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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m ilia  continúan ea esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO,

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Fi

lipinas con fecha 16 de Setiembre último 
participa que la tranquilidad pública con
tinúa inalterable en aquellas islas.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRES O D E  L O S  D IP U T A D O S
V IC E PR E SID E N C IA  D EL  S R . D . P A S C U A L  M A D O Z

Extracto oficial de la sesión celebrada el limes 4 de Diciembre de 1854.
Se abrió á la una y m edia, y leida el acta , dijoEl Sr. FUENTE ANDRES: Guando se puso á votación si se tomaría en consideración la proposición del Sr. Sánchez Silva sobre supresión de la contribución de consumos, observé que se tomó efectivamente en consideración por unanim idad, y quisiera que asi co nsta se , no solo porque es im portante , atendidas las circunstancias en que nos encontramos, sino porque no debe haber inconveniente en que conste la verdad.El Sr. Vicepresidente MADOZ: No me hallaba presente en aquel momento; pero no hay inconveniente en que se pregunte  al Congreso si debe constar en el acta la circunstancia á que S. S. se refiere; esto e s , que la proposición delS r. Sánchez Silva fue tomada en consideración por unan i

midad.Hecha la pregunta, el Congreso acordó afirm a
tivamente.El Sr. SANCHO: En la votación de antes de ayer no está mi nom bre en tre  los que votaron sí, ni entre los que dijeron n o , y deseo que conste que voté en tre  los primeros.El Sr. Vicepresidente MADOZ: Constará el voto 
afirmativo del Sr. Sancho.El Sr. VELO : El estado de mi salud no me permitió asistir á la sesión de antes de a y e r ; y como en ella se trató  de un asunto de suma gravedad, 
quisiera que constase que si hubiera estado presente , habría yo votado ccn la minoría.El Sr. Vicepresidente MADOZ: No puede ser, 
porque seria contrario al reglamento.

El Sr. LATORRE (D. Cárlos): También estuve yo enfermo antes do ayer; y no habiendo podido asistir á la sesión , no pudo aparecer rni nom bre en la 
votación sobre la proposición dei Sr. Marques de 
Corbera , por lo cual de eai ia que constase haber sido mi voto negativo á que pasase dicha proposición á la comisión de presupuestos, ó lo que es lo mismo, que mi voto está conforme con el de la 
mayoría.Análogas observaciones hicieron los Sres. M on- casi, Alfonso, A renal, Orozco y Baños, Puig y Pe- reira , acordándose en su consecuencia que cons
tase estar conforme con el de la m ayoría , tanto el voto del Sr. L a to rre , como el de ios señores referidos.

El Sr. GIL VIRSEDA: Yo tuve el honor de proponer tres enmiendas al reglamento interino que 
rige en el Congieso, las cuales fueron aceptadas 
por la comisión; y como he visto que en ese regla
m ento impreso consta la una , y no las otras dos,

aunque las aprobó la A sam blea, quisiera que la 
mesa deshiciera esta equivocación.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: Lo primevo es 
aprobar el acta que acaba de leerse.

El Sr. JAEN: En esa acta se hace referencia á 
las pocas palabras que pronuncié en la última se
sión , y cumple á mi propósito manifestar que se 
ha alterado su sentido en el Diario de las sesiones. 
Se me hace decir que yo hubiera querido reclam ar 
en otra forma sobre la colocación de mi v o to ; pero 
no es a s i : lo que yo habría deseado es que la vo
tación se hubiera hecho en otra forma , esto es, 
por partes.

El Sr. Secretario Marques de la VEGA DE AR- 
MIJO: La reclamación de V. S. se refiere al Diario 
de las sesiones, y  constará como S. S. desea.

El Sr. Marques de TABUERNIGA: El reglamen
to me prohíbe adherirm e al voto de la minoría; 
pero deseo que conste en el Diario de las sesiones 
que voté con los señores de la minoría que dije
ron sí.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: No puedo evitar 
que lo que ha dicho S. S. haya dejado de decirse: 
por consiguiente, constará.

Sin mas observaciones, púsose á votación el 
acta de la sesión an terio r, quedó aprobada.

El Sr. Ministro de la Gobernación manifestó en 
una comunicación, que habiendo sido elegido Di
putado á Córtes por las provincias de Teruel y 
Cuenca, optaba por la p rim era, y el Congreso 
acordó que dicha comunicación pasara al Gobierno 
para los efectos oportunos.

Acordóse rep a rtir  en tre  los Sres. Diputados 300 ejem plares de la prim era cuenta de ingresos y gastos de la comisión de socorros á los heridos do 
Julio , remitidos por la misma.El Sr. Rodríguez Busto manifestó en una com u
nicación que el mal estado de su salud no le per* 
mitia asistir todavía á las sesiones, y que su voto 
estaba conforme con la proposición presentada en 
la sesión de 30 de Noviembre últim o, relativa á 
ser el Trono constitucional de Doña Isabel II y su 
dinastía una de las bases fundam entales d3 nues
tro edificio político.

Quedaron sobre la mesa los siguientes dictá
menes de la comisión de a c ta s :

1.° Uno en que se opinaba por la admisión de 
D. José María Vera como Diputado por la provincia 
de M urcia, cuya acta se halla aprobada.

2.a Otro en que dicha comisión manifestaba que 
debía aprobarse la segunda elección de la provin
cia de la C o ruña, admitiéndose como Diputado de 
la misma á D. Antonio Romero Oí tiz.

Pasaron á la comisión de actas varios docu
mentos presentados por los Diputados electos por 
la provincia de Zamora para que las Córtes se s ir
van tenerlos presentes al tiempo de discutirse las 
actas de su elección.

También pasaron á dicha comisión una exposi
ción del Ayuntam iento de Fermoselle, contradicien
do las manifestaciones de D. Victoriano Ametller, 
relativas á ilegalidades cometidas en las últimas 
elecciones de Z am ora: otra exposición del mismo 
Ayuntam iento y de varios electores de dicha p o 
blación, protestando contra las aserciones de d i
cho Sr. Am etller relativam ente á las segundas elec
ciones de Zamora : otra exposición del presidente y 
demas individuos de la mesa electoral del propio 
d is tr ito , contradiciendo esas mismas aserciones: 
otra exposición del Comandante y Oficiales de la 
Milicia nscional del mismo Ferm oselle, en el pro
pio sentido , y otra del Ayuntam iento constitucio
nal de Zamora , impugnando asimismo las referidas 
aseveraciones.

El Sr. GARCIA RÜIZ: Pido la palabra para una 
interpelación al Gobierno.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: No hallándose 
este p resen te , seria m uy oportuno que V. S. la 
pusiera por escrito.

El Sr. GARCIA RUÍZ: Mi interpelación versa 
¿obre la circunstancia de perm anecer en comisión 
al fren te  del Gobierno militar de la provincia de 
Palencia el Marisca! de Campo D. José Villalobos, 
produciendo al Tesoro un gravám en de 15,000 rea- 
íes , no obstante lo dicho en contrario por el señor 
Ministro de la G uerra ; pero aun versa mas parti
cularm ente sobre las ilegalidades y desafueros que 
para favorecer la reacción en dicha provincia ha 
cometido su Gobernador civil D. Nicolás Calvo 
G u a iti , ayudándole en algo el m ilitar , con motivo 
de varias elecciones parciales de Ayuntam iento 
que acaban de verificarse después de anuladas las 
que se celebraron el último mes de Setiem bre en 
los pueblos de Torquem ada, Paredes de Nava y 
oti o.s.El Sr. Vicepresidente MADOZ: Desearía que el 
Sr. García Ruiz se acercase á la mesa á poner por 
escrito el objeto de su interpelación á fin de que 
al rem itirla al Gobierno pueda ser la Secretaría 
fiel In térprete de sus deseos.

El Sr. Marques de Albaida tiene la palabra para 
anunciar una interpelación.

El Sr. Marques de ALBAIDA: Mi objeto es po
ner en conocimiento dei Gobierno y  del pais en 
general que al Representante del pueblo francés 
Mr, Víctor Schoelcher, uno de los hom bres que mas 
honor han hecho á la última revolución francesa, 
y mas grandes servicios ha prestado á la causa 
de la libertad española, y  uno de ios que se han 
hecho mas célebres por lo mucho que han traba
jado para abolir la esclavitud de los negros , todos 
los Gobiernos españoles le niegan el pasaporte 
cuando quiere establecerse en Sevilla, tan lejos 
de la frontera francesa.El Sr. Vicepresidente MADOZ: ¿Desea V. S. ha
cer una interpelación sobre ese objeto?

El Sr. Marques de ALBAIDA: No solo lo deseo, 
sino que dejo sobre la mesa la carta original que 
el interesado me ha escrito , para que se pase á 
la Secretaria de Estado, porque no está en mis 
hábitos presentarm e en esos sitios.

Eí Sr. Vicepresidente MADOZ: No hay incon
veniente en satisfacer los deseos de S. S.

Leyóse la siguiente proposición:«Las Córtes constituyentes declaran que el Mi
nisterio presidido por el Sr. Duque de la Victoria 
merece su entera confianza.Palacio de las Córtes 4 de Diciembre de 1854.=*= 
M. Sánchez Silva.=M anuel de la Concha.=Kvaristo 
San M iguel.=Fernando Infante.** Manuel Alonso 
M artinez.=S. de Olózaga.=lgnacio de Olea.»

El Sr. GAM1NDE: Pido la palabra para cuando 
esté presente el Gobierno de S. M.El Sr. SANCHEZ SILVA : Señores , es una v e rdad bien sabida q u e  la inm ensa m ayoría da las 
Córtes constituyentes no se propone hacer una oposición sistemática á la marcha política del se 
ñor Duque dé la Victoria.........(Varios Sres. Diputados piden la palabra en 
contra). *,El Sr. Vicepresidente MADOZ : No concedo á 
nadie la palabra, porque no es posible jpaientras 
la proposición no se tome en consideración. Ten
gamos orden para que cada cual emita sus ideas. 
El orador no puede ser interrum pido sino por el 
Presidente.El Sr. SANCHEZ SILVA: Podrá suceder, seño
res, que en la confección del Gabinete haya partes 
que no sean del agrado de los que somos progre
sistas ; mas no estamos en los tiempos de Hércules 
y de Teseo, en que habia hombres que dominaban 
las fieras y aun la misma naturaleza. Los hom
bres fabulosos habrán sido todo lo que de ellos 
quiera decir la fábula: los que yo toco en mis dias 
no son tan grandes.Cuando un  partido tiene un jefe reconocido 
de confianza, de antecedentes inmaculados, de pu
ras intenciones , en contacto con todos los que se 
quieren  poner en contacto con é l , no creo, repito, 
que en esta Asamblea exista una oposición siste
mática á la m archa política del Sr. Duque de ia 
Victoria...., (Varios Sres. Diputados piden la pala
b ra , y algunos dicen: Del Gobierno), del Gabine
te presidido por el Sr. Duque de la V ictoria; pero 
si es exacto este propósito considerado á priori, 
tam bién lo es que no hay aqui el de ser llevados 
adonde el capricho, la equivocación ó la mala 
inteligencia pudieran conducirnos. A esto jam as 
me he som etido, ni me someteré.Ahora b ie n , señores, á consecuencia de Ja vo
tación de la Asamblea en el sábado últim o, el Mi
nisterio del Sr. Duque de la Victoria ha hecho su 
dim isión, creyendo sin duda que aquella votación 
expresaba un voto de censura que le comprendía 
solidariamente. Yo de mí sé decir que he votado 
sin m irar consecuencias, porque mi objeto era 
aliviar al pueblo; y cuando ese es mi designio, no 
me importa arro llar obstáculos. Habidas las cor
respondientes explicaciones con el Sr. Duque y con 
todos los individuos del G abinete, se ha llegado á 
entender que ha sido m uy frecuente en España y 
fuera de eila el que no se den por censurados m u
chos Ministerios en ciertas cuestiones, sobre todo 
cuando constituyen un puro acciden te , como lo 
fue el del dia an terior, que era solo de tramitación.

Parecía por consiguiente que no era este moti
vo bastante para que un Gabinete se considerase 
derrotado. Sin em bargo, es m uy grato á liberales 
haber oido que c;J Ministerio se habia propuesto 
observar una m archa tan parlam entaria, que has
ta por una cuestión de trám ite s , se habia creído 
censurado , juzgando en consecuencia que debia 
ofrecer su dimisión. Asi lo ha dicho el Gabinete: 
asi lo ha dicho el Sr. Duque de la Victoria.

Nosotros, llenos de patriotism o, sin mira n in 
guna personal ó ambiciosa, hemos dicho por nues
tra parte: «Bien: nada im portan los accidentes si 
existe la sustancia de las cosas.» ¿Habrá con tribu
ción de consumos en 1855 ? Si la hay, creemos mil 
veces que 1a mayoría de las Córtes votará contra 
cualquier Gabinete que la sostenga: si no la hay,

las Córtes tienen confianza en el Gobierno. Si este 
suprim e los consumos para el año venidero, la* 
Córtes, hoy por hoy, no creen tener motivo para 
darle un voto de censura : antes b ien , hoy por hoy 
tienen confianza en él.

El Gobierno, según nos lo ha explicado, y se
gún debe creerse á caballeros, ha pensado siem
pre que era conveniente ocuparse de este asunto, 
y ocuparse de él en sentido favorable á nuestros 
deseos. No se crea por eso que ni por su parta ni 
por la nuestra haya habido ajuste ninguno de 
compensación. Los Sres. Ministros se han explicado 
con una nobleza que está á la altu ra de su crédito 
y de su fam a, manifestando que habiendo visto el 
voto de la Asam blea, están completamente decidi
dos á que el pueblo no sufra mas la contribución 
de consum os, pensando no o b stan te , ayudados de 
nuestra cooperación, en coordinar o tra cosa que 
pueda librar al Tesoro de los apuros que por esa 
supresión puedan sobrevenirle.

Esto como se ve no nos hace contraer compro
miso alguno para apoyar ai Gobierno en lo que 
no se d e b a , cosa que yo nunca h a ré , pues no me 
a te rran  las consecuencias de una medida cual
quiera cuando es justa  , y siem pre d i r é : Fiat ju s 
ticia , et ruat coelum. Entretanto seria en mí poco 
noble no haber hecho esta explicación, no habien
do podido darla otro Sr. Diputado por estar enfer
mo. De ella resulta que ninguna ambición me guia, 
pues no he tenido mas objeto que el constante de 
toda mi vida : aliviar al pueblo de sus cargas. Mer
ced á mis proposiciones, cuento 44 leyes hechas 
en ese sentido , y no debe creerse por lo mismo 
que pudiera yo cifrar mi ambición en adquirir un  tim bre mas. Concluyo pues rogando á mis amigos 
q u e , conociendo gravedad de la situación , y 
comprendiendo qw$ ós^q no es un  compromiso para 
en adelante, se sirvan tomar en consideración la 
proposición que se ha leido.

Hecha la pregunta de si se tomaba ia proposi
ción en consideración, el Sr. Orense reclamó que 
fuese nominal la votación á tiempo de declarar un  Sr. Secretario el resultado de esta.

El Sr. ORDÁX AVECILLA: Pregunto á la me
sa, antes de continuar el debate sobre la proposi
ción á que se acaba de dar le c tu ra , si existe ó no 
el Gobierno en la actualidad.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: Bl Congreso na
da sab e ; ninguna comunicación se le ha dirigido 
sobre el p a rtic u la r , y nada dice la G a c e t a . Por 
lo tanto existe el Gobierno.

El Sr. ORDAX AVECILLA: Para nosotros exis
te un  hecho, y es que hubo una votación, y que 
después de publicarse se retiraron  los Ministros. 
Todo el mundo por consiguiente sabe dentro y 
fuera de aqui que no hay G obierno, pues se ha 
dicho en todas partes que el Gobierno presentó su 
dimisión á la Reina , y le fue admitida.

Varios Sres. Diputados: N o , no.
El Sr. Vicepresidente MADOZ: La Asamblea no 

puede obrar por solo esos dichos, cuando siete Di
putados han suscrito una proposición que de se
guro no presentarían si se tra tara  de dar un  voto 
de confianza á un  Gobierno que no existiera.

El Sr. Marques de ALBAIDA: Hemos pedido 
siete Diputados que la votación sea nominal.

El Sr. MADOZ (D. Fernando): Pido la palabra 
para una cuestión de órden.El Sr. Vicepresidente MADOZ: La tiene V. S.

El Sr. MADOZ (D. Fernando): He tenido el ho
nor de presentar una proposición , y creo que ha
biéndose dado cuenta de e l la , se hubiera evitado 
este conflicto.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: La proposición 
se reduce á que se mande preguntar al Sr. Duque de 
la Victoria si hay Ministerio: después de discutida 
y resuelta la que está pendiente, los Sres. Diputa
dos verán satisfechos sus deseos.En cuanto á la votación nominal que reclama el 
Sr. Orense, creo que no hay inconveniente en con
cedérsela.Varios Sres. Diputados: Está ya publicada la 
votación.El Sr. Vicepresidente MADOZ : Creo que no 
debe haber ningún inconveniente en que la vota
ción sea nominal.

El Sr. Marques de ALBAIDA: No es cuipa 
nuestra si no se oye en este salón. Yo pedi con 
otros Sres. Diputados que la votación fuese no
minal.

El Sr. FIGUERAS : Nadie sino el Sr. Presiden
te puede d irim ir este conflicto. Por una parte hay 
siete Diputados que en uso de su derecho pidie
ron á tiempo que ia votación fuese nominal.....

El Sr. Vicepresidente MADOZ: No puedo pe r
m itir que continúe S. S ., porque no le he conce
dido la palabra.

El Sr. FIG UERAS : Me basta que diga el señor 
Presidente que el Sr, Oreuse pidió á tiempo que 
la votación fuese nominal*



El Sr. Vicepresidente MAT >0Z: No hay duda qne 
lo reclamó antes de hacerse lá declaración.

Furtos Sres. D iputadas*, J Jero no j0 pidieron sie 
te  Sres. Diputados.

Ei Sr. V icepresidente I IADOZ: Yo ruego á los 
Sres. Diputados que no , com pliquen con estas 
cuestiones accidentales 1? i m archa del Congreso. Se 
procede á la votación nc ¿mínal.

Verificado a s i,  fu e  t (0mada en consideración la 
proposición del Sr. S /anchez Silva por 164 votos 
contra 23 en  la forma s ig u ie n te :

Señores q u e  dijer on s i :

H uelves. Rúa Figueroa.
M arques de la  Vf ;ga de Garrido.

A r m ijo. Muchada.
U stariz. Gómez de la Serna*
Cortina. Marques del Reinó.
Cantalejo. Alonso (D. J. Bautista).
Escosura. Alfaro.
Pastor. García J o v e .
Coliantes. Vajdq&*.
Perez. J ^ m p a d o . 4
Barón de SaB llas. «Bsnie.
Corradi. Ro'ja.
Alonso M artínez. Wíaestre (D. átBtORÍo.j
'Sancho. ««ro s.
López Grado* Presa.
G utiérrez de Ceballos. Borbolla.
Iranzo. U ziim iga.
Gil Virseda» Ruiz G óm ez.
Lara. M iguel Romero.
Montero. Sagasti.
Moyano. Piodriguez Leal.
SandovaL Hazañas.
Zafra. Garnica.
Lorente. Martin.
G onzález (D. Antonio*) Serrano Dom ínguez.
Bazan. Gal vez Cañero.
M ontemayor. Echagüe.
Calveh Castro.
Sagra. G óm ez de la Mata.
M arques de Corbera. Marques de T a b u ér-
Peña. niga.
Canta la piedra. Falero.
Puig. San M iguel
Mascarós. Salm erón.
Jim énez. Arenal.
Areal. Orozco (D. Ramón).
Patiño. Grozco Baño.
Santana. F iguerola.
Marques de OviéGOv Dotres.
Infante. Batllés.
GÜell. Laberon.
A vecilla. Velo.
Alcalá Zamora. León y  Medina.
Codorniu. Cánovas.
Alonso Cordero. M ariátegui.
Moreno Barrera. Alonso (D. José).
LaTana. Oiea.
Abrantes. O tega. - ' "
Cuenca. Echeverría.
F uente Andrés. Fuentes.
Y*ñez Rivadeneira. Marques de Perales.
Iñigo. Fernandez Santaella.
Sevillano. Lafuente.
Udaeta. Masadas.
Monzon. Montesino.
Mona res. Navarro Alonso,
Ovejero. Por rúa.
Zorrilla. Caruana.
Osorio. Ros de Olano,
Bayarri. Dulce.
Escalante. Pritn.
Rosique. Pacheco.
Centurión. Fernandez.
Latorre. Egozcue.
Rodríguez (D. Vicente). Mesia.
Olozaga C D* José}. Romeo.
Villalobos. Jaén.
Osorio (D. Antonio). Iñarra.
Degollada. Valenzuela.
Franco. Herraiz García (D. Diego).
Ribot. Bastida.
Codina. Conde de Hust.
Porto. Labrador.
Yañez Rivadeneira ( Don A ltuna.

Ignacio). Victoria.
Concha. Sánchez Silva.
Mesina. M ontemar.
Sánchez del Arco, Ríos Rosas.
Gallego. Alegre*
Sanz. Tassara.
Mendez Vigo. Blanco.
Godinez de Paz. Bayarri.
Angulo. V icepresidente Madoz.

Señores que dijeron no :

Somoza ID. Ramón). M artínez [D. Juan de la
Barga. Cruz).
Alsina. Madoz (D. Fernando).
Aguilar. P inilla.
Marugan. Orense.
Ruiz Pons. Figueras.
Llorens. Guardiola.
Pom és. R ivero.
Villapadierna. Ordax.
G utiérrez Solana. García Ruiz.
García López. Gassols.
Pereira. Sorni.

Acto c o n tin u o , se  ley ó  la sigu iente  proposi
ción :

«Pido á las Córtes co n stitu yen tes que consi
derando la altura en  que se hallan colocadas, y  
atendiendo á su dignidad y  d ecoro , se sirvan de
clarar que no ha lugar á deliberar sobre la propo
sición que se está discutiendo.

Palacio de las Córtes 4 de Diciem bre de 4854.«* 
José C. Sorni.» .

El Sr. SORNI: S e ñ o r e s , desde el prim er m o
m ento en  que los ilu stres G enerales 0 ‘Donnell y  
D ú lc e s e  pronunciaron en  V icá lb aro , fueron se 
cundados por las prov in cias, y  se puso al frente  
de las Juntas de Aragón el Sr. Duque de la Victo
ria : entonces fijó el pueblo su  salvación en  las 
Córtes constituyentes.

En M anzanares fueron proclamadas por O’Don- 
n e l l : cúm plase la voluntad naciona l, dijo el ven 
cedor de Luchana. La salvación del pais depende, 
á no d u d a r , de las Córtes c o n stitu y e n te s , y  estas 
se rebajan aprobándose la proposición suscrita por 
el Sr. Sánchez Silva. Tengamos dignidad y  concien
cia de lo que somos y  de lo que valem os; y  para 
dem ostrarlo cum plidam ente, h e  presentado la pro
posición que se  aprobará sin  d u d a , declarando asi

que no ha lugar á deliberar respecta de la dei se<- 
ñor Sánchez Silva. Los antecedentes de que me 
ocuparé que han motivado la proposición do este, 
bastarán para que se declare lo que en la rnia he 
solicitado.

Presentóse aqui un proyecto de ley por el 
mo Sr. Sánchez Silva proponiendo la supresión* de 
la contribución de puertas y consumos,. Apoyóla 
S. S . , y  el Ministerio significó su voluntad en que 
se tomara en consideración. Dióse cuejjta de úna 
proposición incidental del Sr. Marque^ de Corbera 
pidiendo que pasara ei proyecto del gr, Sánchez 
Silva á la comisión de presupuestos, y  no, á las 
secciones, para el nombramiento de una comisión, 
como el reglamento previene. El Ministerio estu
vo conforme en que el proyecto se tomara en con
sideración, y  solo indicó la conveniencia de que 
pasara á la úomision de presupuestos. La propor
ción del Sr. Marques de Corbera fue desaprobada; 
y como el Gobierno no habia tomado por su parte 
iniciativa alguna en esta cuestión , y relativamente 
ai proyecto dql Sr* Sánchez Silva había manifesta- 
cfoiSU conformidad, la sola diferencia de no con- 
Yéhir con su & u t^ q ¿  una cuestión de puro .trá -; 
ipatfe, descebada proposición del Sr. Corhera, el 
•íiobierno creyó recibir un voto de censura,

¿ v Después de eso  §§ fia dicho que habia presenta^
" do su dimisión r y  sin  ninguna noticia oficial se 

quiere rebajar la dignidad del Congrego pidiéndole 
para el Ministerio úp  voto de confianza. ¿Y existe 
hoy ese Ministerio? De público se dice , y  por las 
calles se va pregonando que ha presentado su di
misión. ¿Y vamos nosotros á coartar la prerogati- 
va de la Corona diciendo en una votación que el 
Gobierno merece la confianza de las Córtes consti-- 
tuyentes? Nuestra votación de antes de ayer solo 
fue contraria á la proposición del Sr. Corbera: lo 
fue también á la contribución de consumos, repug
nada y resistida por todos los pueblos , sin envolver 
en ella un voto de censura contra el Duque de la 
Victoria, que merece la confianza de la Asamblea, 
y también de toda la nación.

No me opondría pues á la proposición del se
ñor Sánchez Silva si no fuese porque creo que coa 
ella se rebaja la dignidad del Congreso, y  nos en
tretiene en un asunto de que no debemos ocupar
nos. Si nuestros votos significaron algo, fue única
mente la desaprobación del sistema de Hacienda e-n 
cuanto á la contribución de consum os, y  esto no 
es motivo suficiente para que demos satbfaccion á 
quien no la pide ni tiene derecho á exigirla , por
que entonces nuestros comitentes nos van á ¡mirar 
como merecemos, y  el pais comprenderá que tiene 
poco que esperar de nosotros. Para que esto no 
suceda, confio.en que el Congreso aprobará mi 
proposición^ declarando no haber lugar á que se 
discuta la que ha presentado el Sr. Sánchez Silva.

Dióse lectura á continuación á la siguiente pro
posición incidental :

«Pido á las Córtes se sirvan admitir y  aprobar 
la modificación siguiente de la proposición prin
cipal :

Las Córtes oyeron con satisfacción el programa 
del Sr. Duque de la Victoria , y  declaran que este 
merece su completa confianza para seguir presi
diendo á la ejecución de aquel; para que desaprue
ben la conducta del Sr. Ministro de Hacienda y de
mas Sres. Ministros en cuanto se manifestaron con
formes con la proposición del Sr. Marques de Cor
bera , que fue desechada por las Córtes en su úl
tima sesión.

Palacio de las Córtes 4 de Diciembre de 1 Soí.*» 
José Higinio de Arriaga.»

El Sr. ARRIAGA : "Señores, siento mucho que 
la primera vez que tomo la palabra en esta Asam
blea sea para una cuestión gravísima , y que v ie
ne á decidir una situación harto complicada. Po
día continuarse la senda que se habia empezado, 
y pronto vendría el momento de dar solución al 
punto que va á debatirse, no siendo posible salú
de la situación en que nos encontramos por el me
dio que se indica en la proposición principal, con 
la que no se evita el conflicto, y  solo se logra de
gradar á las Córtes constituyentes, desprestigián
dolas por completo ante el pais que vienen á re
presentar.

Yo he visto con sentimiento que á la revolu
ción iba poco á poco haciéndosela subir aqui las 
gradas del cadalso; y hoy á la Asamblea , último 
resto de la revolución de Julio, se la quiere tam
bién hacer pasar por las horcas Caudinas, quitán
donos asi lo único que puede darnos fuerza ante ei 
pais.

Es preciso, señores, tener en cuenta que no 
somos unas Córtes ordinarias para resolver la 
marcha general de los negocios: estas Córtes vie
nen detras de una revolución, que después del 
gran suceso de la guerra de Oriente , es eí prime
ro que está llamando la atención de los Gabinetes 
de Europa, y  aun de los Gabinetes de Ultramar; 
revolución contenida por la confianza que inspira
ba el personaje que se puso al frente del Minis
te r io , que salió de dicha revolución, á la cual 
tuvo ei gran poder de d ecir: párate, y no exijas 
nada hasta que venga un orden legal, que sea la 
fiel expresión de la voluntad del pais, porque si 
hay en él personas movidas por lá am bición, por 
las pasiones ó por la impaciencia, la generalidad 
de los hombres está impulsada por un sentimien
to de honradez, y con esa base el pueblo man
dará aqui unas Córtes que puedan significar su 
voluntad, que consignen su derecho y organicen 
la nueva sociedad.

Eso quiere la revolución en consonancia con el 
programa de Manzanares que trató de hacer Ta re
generación de España, y las Córtes están llamadas 
á poner el cimiento sobre el cual se ha de levantar 
la prosperidad del pais. Y, señores, la revolución  
se para, y  ese hombre de tan inmensa importancia 
se presenta en la Asamblea con un Ministerio que 
no podíamos combatir ni a poyar hasta juzgarle por 
sus actos, prescindiendo do las opiniones que se 
atribuían á cada uno da sus individuos.

En esta situación el ilustre Duque de la Victo
ria presentó el programa, de ese M inisterio, qué, 
aunque lacónico, satisfizo á las Cortes constitu
yentes. En él nos dijo que ei Gobierno desea au
xiliar á la Asamblea para que dé al pais las leyes 
que necesita, á fin de que queden afianzados todos 
los derechos de la nación, y extirpados todos Sos 
abusos. Ninguna indicación se hizo por las Cor
tes relativamente á contradecir los sentimien
tos que animan al Sr. Duque de la V ictoria: y  los 
Ministros, parapetados tras ese agradable progra
ma, merecían en  ese momento Ja confianza de esta 
Asamblea.

A Jas dos hoi'as em pero  de hacer esa m an i
festación el h o m b re  en  quien  el pais goza de m as 
confianza, el Sr.  Ministro ele Hacienda, con motivo  
del p royecto  p resen tado  por el Sr.  Sánchez  Silva, 
nos dice q u e  la c o n tr ibuc ión  de consum os _qu  a el 
pais rechaza  está  ya en  los p resupues tos ,  añ ad ien 
do S. S. q u e  por este  año esa con tr ibuc ión  es a b 
so lu tam en te  necesar ia  , no p u d b n d o  sin ella c u -  
Jbrir las a tenciones  del Estado. De su e r te  q u e  el

Ministro de Hacienda piensa  c o n se rv a r  u n a  
¡Contribución odiada del pais ,  cuya  supres ión ,  como 
dijo el Sr.  Sánchez Silva, fue  el color m as vivo que  
resplandeció  en la b a n d e ra  de la revolución, 
q’* R esu lta  p u es  contradicc ión c e b e  u n  prog ra 
m a  e n  q u e  se ofrece su p r im ir  todos lo s - a b u so s ,  y 

estación de u n  indiv iduo del Ministerio  
d ic iendo :  m an tén g ase  la c o o tn h u c io a  da c o n s u -  

¿ P u e d e  h a b e r  con trad icc ión  m as  ev iden te?  
Y c u en ta  q u e  si esa c o n tr ibución  , objeto de la r e 
probación  u n i v e r s a l , no se s u p r im a ,  es p ru e b a  de 
q u e  t ra ta  el Ministerio p o r  ahora  de no hacer 
p in g u n a  r e f o r m a , con tin u an d o  todo io 
po r  ésto año.

E s to ,  s e ñ o re s ,  es se r  u n  agen te  d<A Te-'oro, no  " 
Aun Ministro de H acienda ,  so b re  todo d esp u é s  d e  ! 

la revo luc ión  q u e  ha quer ido . . ' regenerar  el pais 
h u n d ie n d o  todo ese sistema opreso r  y d e s t ru c to r  
de  la r iq u eza  pública y  tío ia moralidad , tra& ei 
cual  se esconden  tantos robos: j ;  esL.fas.

11 gr .  V icepres iden te  M A j$ K  : Los espectado
re s  de las t r ib u n a s  g u a rd a rá n  c o m p e to  silencio.

El Sr.  ARRIAGA: Rechazada como no podía 
m enos  de serlo  la manifes tación d i Sr. Ministro 
de H a c ie n d a , el Sr.  M arques de G o -b e ra , a p o d e 
rá n d o le  del m ismo pen  a m ie n to ,  lo i -produjo en  
u n a  proposic ión incidental.

La Asamblea hab ia  oído al Sr.  Sánchez Silva y 
al Sr. Ministro de H a c ie n d a : oyó  después  al señ o r  
M arques de  C orbera  q u e  sos tuvo  su  proposición; 
y  com prend iendo  ios Sres.  D iputados te im p o r ta n 
cia de  la c u es t ió n ,  d ieron  r.u voto, teñ ís im o i,* con
ciencia de lo qu e  s ig n if icab a , y  de q u e  no e ra  u n a  
cues tión  de t rám ite .  Solo asi se explica lo an i macla 
q u e  estuvo  la vo tac ión ,  y el e n tu s ia sm o  q ue  p ro 
dujo  su  resu ltado .

Para  v en ir  al t é rm in o  de  la proposic ión del se 
ñ o r  Sánchez Silva se ha  esparc ido  la voz de q u e  la 
causa  de  h ab er  sido de r ro tado  el G obierno  fue  el 
no sa b e r  u n  g ra n  n ú m e ro  de Diputados l o q u e  vo
taban.

Lo sabían , y  también el Gobierno lo compren
dió a s i; y dando una prueba de dignidad y de de
coro, so retiraron para decir al pai■;: «no tenemos 
la confianza de ia Cámara , y  nos marchamo; par • 
no conf und ir nos ce.n Io - q ue ex tvc ta ron á f e na -  
clon y se mantuvieron en los puestos de que l:\; 
arrojaba la opinión pública.» Fuera da aqui se h 
calificado de insigne torpeza la vota ion de aní 
de ayer, diciendo que fue debida á una porción de 
Diputados nuevos que no entienden de prácticas 
parlamentarias, y  que votaron al oir h a b la r  de 
consumos, creyendo conseguir una victoria cuan
do soío habían resuelto una cuestión do transac
ción. Yo espero que la dignidad de los Sres. Dipu
tados sabrá volver por el decoro de la Cámara ha
ciendo ver que supo lo que hacia al rechazar la 
proposición del Sr. Marques de Corbera , distin
guiendo lo que es una cuestión de trámite de otra 
que lleva envuelto el porvenir de la Hacienda do 
España y el triunfo de la revolución.

¿Y q u é  se q u ie re  h o y ?  q u e  la Cám ara  venga  á 
decir  al pa is :  «te has  engañado cuando  has c re ído  
que  las Córtes h ab ían  rechazado la co n tr ib u c ió n  
de c o n s u m o s , y con ella ese s is tema de opresión  
y de desp i lfa rro  qu  i existid e n  esta desgraciada n a 
ción.» La preposición eso s ignifica ,  y m  se  a p ro b a 
se ,  p re g u n ta r ía  ese m i 'n i )  pa is :  ¿ d ó u d  * está la 
dignidad de la.-. Córtes co-'s? i tu v en te  -, de esas C or
les re u n id a s  aqu i  para  h ace r  q u e  desaparezca  es j 
s is tema ru in o  o q u e  ha sido ia causa  de (¡ue ia n a 
ción se e n c u e n t r e  en  el estado d ep lo rab le  q ue  la 
vemos? S e ñ o re s ,  en  ei m o m ento  q u e  la E uropa  
deje de o cu p arse  de  la g ra n  cues t ió n  de O rien te ,  
y fije su  vista  e n  esta  votación , es seguro  q u e  dirá:  
«Llegamos á c r e e r  q u e  en  España se habia  h cho 
u n a  g ra n  r e v o lu c ió n , pe ro  está visto q u e  solo fue  
u n  p ron u n c iam ien to  como tan to s  o t r o s ,  en  que  
c u a t ro  ambiciosos a la rm a ro n  al pueblo  q u e  se le
v an tó  al gt ito santo  de l ibe r tad  para  e n g a ñ a r le  des
pués co m o á  u n  n iño con confites, y  se ha callado.»

No tengo re lación  n in g u n a  de a m b la d  personal  
con los Sres. Mini t ro s :  los e s t im o ,  m ucho  m as 
después  de la p ru e b a  de decoro q u e  d ieron  al r e 
t i r a r s e ,  cuando  c o m p ren d ie ro n  lo q u e  significaba 
el voto del C ongreso ,  y  si fu e ra  su  h e rm a n o  ó 
su  pad re  les d ir ía  q u e  no con ¡a tiesen  m  vo lver  
á o cu p ar  sus  p u e s to s ,  p o rq u e  reba jándose  á sí p r o 
pios , r e b a ja r ía n  la d ignidad de la A sam b lea /  Yo, 
s e ñ o r e s ,  veo q u e  va e n v u e l t a  en  la c u s  tiou q m  
nos ocupa  ía dignidad de la C ám ara ;  y a u n q u  no 
es tuv ie ra  eso tan  manifiesto como lo está r e a lm e n 
te, bastar ía  la d uda  p a ra  q u e  re p ro b a se  la p r e p o 
sición , p o rq u e  ei q u e  se degrada ,  se a rra !: , ; y a n 
tes q u e  d e g rad ad o ,  m u er to .

Pero  hay  adem as o t ra  c ircunstanc ia  im p o r ta n 
te, y  es la ele q u e  si hornos de c o n t in u a r  con ia m a r 
cha q u e  hasta  a q u i , no podrem os hacer las r e 
form as quo  san  ind ispensab les  en  el s is tem a  de 
H a c ie n d a , v iendo  lo q u e  ha sucedido con la c o n 
t r ibuc ión  de consum os ,  con tra  los deseo-s m an ifes 
tados por el pais e n  consonancia  con ¿1 grito  da 
do por el G enera l  O’Donnell  a! hacer  la r e v o l u 
ción. Y no se c rea  de poca im portanc ia  la cues tión  
sobre  los consumos. E n  los P a r lam en to s  no se  p u e 
den p re se n ta r  todas las cues tiones grave* bajo una  
fó rm ula  de te rm inada  ; y  á p a r te  de q u e  s u p r im ir  
la c o n tr ibuc ión  de consum os  es de u n a  t ra s c e n 
dencia n o ta b le ,  las cosas m as  peq u eñ as  s u d e n  
propin a r  una  g ran d e  revo luc ión  , como sucedió en  
el año de 1840 cuan d o  solo parecía  t ra ta r s e  do si 
los no m b ram ien to s  de  ios Alcaldes los habia de ha
c e r  el Rey ó los e lec to re s ,  lo cual no pasaba de¿*er 
u n a  pequenez  com parándolo  c o i  d  p e n sa m ien to  
que  dom inaba  ó su s  au to res .

Respecto á la con tr ibuc ión  de consum os sucedo 
lo m is m o :  con ella se q u ie re  J, a rab ie n  q u e  desapa
rezca el s is tema q ue  tan tos  años hace v ien e  r i g ie n 
do, sistema ru in o so  y  el m as insoportab le  de c u r a 
tos se p uedan  d isc u r r i r .  Asi que por  mi par te ,  a u n 
q u e  el Ministerio suprimie: a de b u e n 'g r a d o  esa 
co n tr ib u c ió n ,  si con tinuaba  en  ei s istema dn H a 
cienda q u e  hoy n o s - r ig e ,  por mi p a r te  l leva rla  u n  
voto do c e n su ra .  Yo'q u ie ro  qu,- t ra to  de  r e g e 
n e r a r  -completamente  el pais , no con ia r e fo rm a  
parcial  de q u e  se t r a t a ,  sino con u n a  co jno le ta  y  
radical.  Todo español do.be condolerse  rd cons ide ra r

que la«tnáemQ se encuentra hoy el Tesoro;íqae en  
t iem po de Felipe  I I , s ie m p re  p en d ien te  del b a n q u e 
r o ,  del agiotista.

Este  g ra v e  mal no se qu ita  con la su p re s ió n  de 
los c onsum os:  la revo luc ión  de Ju lio  q u ie re  mas, 
y  no a d m ite  u n  Ministerio quo  va va saliendo del 

•paso, y  p ro c u re  con  su  crédito  y  su  in cansab le  la
boriosidad , q u e  yo re c o n o z c o , prolongar su  ago
nía ; y e n  vez de r e g e n e r a r  la Hacienda, se r  u n  Mi
n is t ro  c uando  m as de Bolsa. Lo q u e  se necesi ta  es 
u n  Ministro q u e  conozca el g rav ís im o conflicto de 
la H a c ie n d a , y q u e  tenga ce r teza  del rem edio  y  lo 
ap liq u e  con b u e n  r e su l tad o  : c o m p ren d er lo  de o tra  
m an e ra  es c o n v e r t i r s e  e n  un  agen te  del Tesoro. 
Algunos h-m su p u e s to  q u e  p e rd e re m o s  el c rédito  
si c e n su ra m o s  al Sr.  Ministro de Hacienda , y  yo 
c reo  q u e  c onv iene  hace r lo  p a r a q u a  n o n o s  veamos 
tan  a p u r a d o s ,  q u e  no .podamos sa l ir  de aq u i  sin 
r e so lv e r  la cues t ión  de Hacienda por q u e  estem os 
amenazados de m o r i r  de h a m b re .  M ien tras  no l le 
gu e  ese caro nada  h a r e m o s ,  y  se  co m p ro m e te rá  el 
c r é d i to  del Estado,. ^

' Yo q u i e r o  y  todos, los S r jg & -p ip u ta d | f  lo - ' - S e r -  
r á o  t a m b ié n  q u e  se c o l o ^ l p c n '  e s A ^ p u e J ¡ § |u n  
h o m b r e  capaz  d : hace r  las ü á c e s a p | ^ d e
o t ro  modo jarnos s a W r e n i o ^ , ^  estadocon. .qii¿ j@os 
é itéontramos. So necesita  u n r$ i r t i$ t ro -4 é  í l ^ t ó d a  
que  diga á k  A s a m b le a :  ̂ e s t |  ^  hgogdlde
l $ n a m i e n t a £ p c r a  c u e n to  cqh fué rza ‘! | j j | r a  © i z a r 
te  á  cabo.». . ' A A'

Tócame hora  exp licar  las dos p a r te s  en  q u e  se 
divido te proposic ión  , y  q u e  do in te n to  h e  sepa
rado.

Tío dic lio al princip io  de mi d iscu rro  q u e  todos 
es tábam os confo rm es coa  el p rogram a del M iniste 
r io :  desapareció  d  P re s id e n te ,  y con tra  el p e n sa 
m ien to  qu e  0:4-5 habia  manifestado de e x t i rp a r  los 
a b u r o ; ,  ei Ministro de Hacienda abogaba p o rW ñ o  
á i ellos. La cuestión  e ra  d i v e r s a , y  como el P re s i 
d en te  de ese  G ab ine te  ignoro q u e ”se  haya  a d h e r i 
do á h  opinión del Sr. Ministro de Hacienda , ex is
te u n a  l im a  divisoria  e n t r e  u nos  y o íros  in d iv i 
duos  del Gabinet  e Con lo quo  ha dicho e! D uq u e  
de  la Victoria e tamos co n fo rm e s :  no  lo estam os 
con las opiniones de! Sr. Ministro de Hacienda. El 
P re s iden ta  del Consejo ofreció e x t i rp a r  todos los 
a b u s o i : os c la ro  q u e  q u ie re  q ue  desaparezca  la  
c o n tr ibuc ión  de consum os:  está  p ues  e n * su  Tugar 
la p r im e ra  p a r te  de mi proposición.

Yo veo una  cosa q u e  es m u y  lam entab le .  E ñ  el 
D uq u e  de ia Victoria se c if ran  todas las e s p e r a o s  
zas ,  en  todas p a r te s  es ap laud ido  y  respetado .  E n  
ios ¡no non tos d é l a  rev o lu c ió n  se decía:  ¿ g u a i c o  
v- nJré. ei D uque  de la V ic tor ia?  Y coa  ese p oder  
mágico se le ha venido haci r,do s e rv i r  para  apoyo 
de todo 'o q u e  no q u e r ía  la nación. Con su  n o m b re  
la r\ volup ion  se d e tu v o ;  por su  in te rv en c ió n  pudo 
l ieva rse  á efecto ía salida de Doña María Cristina; 
para  ca lm ar  la confusión en  esta A s am b lea ,  se  ha  
c reído necesar ia  su  p re sen c ia ;  para formar u n  Mi
n i s te r io ,  se ha puesto  tam b ién  por d e lan te  al 
D u q u e  de la V ic to r ia ,  a n te  quién todo el m u n d o  
baja  la cabeza. La C ám ara  c re e  contrario á lqs in 
te reses  del pais el s is tem a q ue  hoy  se. s ig u e ;  la Cá
m ara  rech aza  u n  p en sam ien to  d e l M inis te r io ,  y  
es te  se  m archa:  ¿volverá?  Pongam os d a  nueV o para 
ello por d e lan te  ai Sr. D u q u e  de la Victoria.

En este  sen t ido  es como p ro p o n g o  esa se p a ra 
ción para  q u e  el n o m b re  ds l  D u q u e  de la Vic toria  
no escude  por  m as t iem po los a b u s o s ; y  yo  no 
q u ie ro  q u e  p re sen tá n d o le  d e la n te  de  lo q u e  e i  pais 
r e p r u e b a  , se dé lu g ar  á  q u e  d igan su s  enem igas  
q u a  os u n  b a d u la q u e ,  y á q u e  se  d e sp res t ig ie  s u  
n o m b ro .

E ^S r .  V icepres iden te  MADOZ: Con esa e x p r e -  
sim; S. S. no h a b rá  t ra tado  de  r e b a j a r  on lo m a s  
mi-fimo el b u e n  concepto  y ia alta  re p u ta c ió n  del 
Sr. Duque  de la Victoria.

F ¡ Sr.  ARRIAGA : No h e  creído  ofender á na
di r ,  y m mioj  ai Sr. Duque  de la V ic to r ia ;  y  si se  
c y ra , r e t i ro  d esde  luego la pa labra  á  que el*se- 

¡ ño r  P res iden te  ,-:e refiere.
| C ao h a b e r  dicho io b a s tan te  pa ra  p ro b a r  que  
| la A s a m b le a ,  m iran d o  p o r  su dignidad y  par el 

p o rv e n i r  del pais, no con fu n d ien d o  cu estiones que  
deb en  e^tar  s e p a ra d a s ,  y  ten ie n d o  en cuenta  qttj* 
la proposición del Sr.  Sánchez Silva p ro d u c i r á  f t  
c o n tra r io  de io q u e  se d e s e a ,  debe adm itirse  
q u e  por mi p a r te  he  ten ido  el ho n o r  de  apoyar. *'

Leida n u e v a m e n te  la p roposic ión  del Sr,  A r r iá f  
g a ,  fu e  desechada  por 4 23 v o t o ; c o n t r a  75 e n  lá  
form a sigu ien te .

S m o r e 5 q ue  d i je ron  no : . .
H uelves. P rim .
M arques ne la Vega de M aestre  (D. A nton io).--v

A rm ijo. P resa . il ~
Sancho. lia ro s.
E scosura. G u tié r re z  d^  C evalfo i. :
A 'tUíia. Iranzo .
Góm ez d e  te S ern a . E ch e v e rr ía .
A lonso M artin  / . L ara. v; ■;
C oliante?. M ontero. •
M a r q u e  do THíUÓnYgo. Velo. , _ 3
R u i F ig u ero a. Zafra. l 'í
A ¡faro. M artin . ' r: ,~ o
A rea!. U sta riz .
T em prado . M iguel Rom ero.
U garto. Sagasti.
R odríguez  Lea!. M oyano.
H azañas. S an  Miguel.
Monzon. A ren al. ' j,¡
G arn ica . Orozco. ' , jrá
Sagra . V illalobos.
M arques  do C o rb e ta . C ortina .
P eñ a . Roda.
B arón da Sal i Ha?; Iñigo.
U daeta . Yañez R iv ad en eira (Don
S e rran o  D om inguez. Matías). ; d' ;Y,
León Medina. M arques del R eino.
In fan te . C ántala p iedra . ;
M ariátegui. O vejero .
G iiell. Z orrilla .
A vecilla. O -orio y  Pardo.
C ánovas. Sevillano;
M endez Vigo. Yañez R ivadenéi » a g

.
o

A lonso (D. Jo*ó). Manuel}.
Oleo. • C astro.
Jo ve. C antalejo .
F u e n tes . A b ran tes .
Por rú a . Yañez R iv ad en eira
C aruana . Ignacio).
Escalante. Concha. ■ "• ^
Rosique. Ros de  O lano.
G onzález (D. Ambrosio). D ulce. • „ • , .áOí
Oiózaga (D. José). E chagüe.



Rodríguez (D. V ice n te . Coello.
YaldéSo Marino.
Lallana. P.-chócu.
Cuenca. in-.nco.
luaiü'a... G avo L
G a rc ía ‘(D. Diego),- lasara.
Faíero. Angulo.
Móntenla y or. Lorente.
Oáorío (D. AiRonio;. U 'd : \
Victoria. Y 'U m zun L.
Sánchez Silva. Mascaros,
Ncced-R. " . n «. ?
0 ;-orio. F til .
Rio;; Rosas. • Ju . nc¿
Sauz. • C kJ u son,
G allego. ' “ •' Álfonuo.
Muchada. ' O v i ce.o (M -i rquos de),
Físrn.mdez San lrA h;, • Gal voz Cañero.
Bastida. ' Codorniu.'
Conde de Hu, t L■«pez Grado.
H erraízA ' Madu/. (D. Pa^ual),
B ayarr i.

Señores que dijeron d :

C alvo Aseoslo. Puig
G onzález de la Vega. CU ¿ e n .
Pastor. Góm ez do la Mr.ía.
A guí lar. Fe: jo Soturna yor.
A lonso ,(D. J.uán Bautista'. S.. Uno roo. |
R uiz Pon-?. G anado.
S uris. Moncíísi.
Patino. M endicuti.
Somoza (D, Rsmo»). A lcalá Zamora.
Hacha. A l veraz Ace vedo.
Poyan. Alonso Cordero.
S nances, . A n i  a ge.
A isin a. ; Lloren?.
Forgas. Moruno Barrera,
Ribot. Godinez ¿lo Pez.
Codina. Car bal lo
Sánchez del Arco. Seoane.
G arcía (D . M aaiH  V i-  Chao.

ceníe).- Frías.
Iglesias. Bortem ati.
V illar. Pinilla.
Garninde. G il Sauz
G onzález A legre. G u tiérrez de Solano.
N avarro. Juárez RL Juan'.
Latorre. Peroira,
Concha (D. Antonio). Orense.
Masadas. Navas.
Franco. . Pomés.
A m etller. . . .  Ordax A vecilla.
Amado. N avarro (D. Akrr-o).
Labrador. SornL
Matías Castelc. . H errera-,
V illap ad iem a, Madoz ¡D. F aroanduj. •:
Lobit. Mar ligan.
G uzm an y  M anrique, F igueras. i
Bugueiro. Gasol. j
G arcía  López. G uardiola.
G arcía R uiz, R i ver o,

S í Sr. V icepresidente M A D O Z: El Sr. Bautista 
Alonso tiene la palabra contra la proposición del 
Sr. Sánchez Silva.

El Sr. ALONSO ( D. Juan B au tista): S eñ o re s , á 
ju z g a r  por algunos precedentes del Parlam ento, 
debiera yo haber renunciado la p a la b ra ; y  no 
obstante he subido á esta tribu n a coa la esperan
za de que los Sres. Diputados votarán  contra la 
proposición del Sr. Sánchez S i lv a , si el patriotism o 
de S. S. no la retira  an^es. Si no la retira  , y  con 
él los demás dignísim os señores que la firm an, 
cre eré  que obran con -patriotism o; pero tam bién 
c re eré  que com eten u n  erro r de gran trascó n - : 
dencia.,'.,. .. ¡

No parece sino que hemos o;vedado re c ien te - j 
circun stan cias , y  que está parando algo grande y  ! 
trascendental en  la nación española. Yo que he ! 
aceptado este cargo para decir la verdad , y  nacía I 
m as.qu e la v e r d a d , aunque coa prudencie . v o y  á I 
m anifestarla' ai-'Parlamento. j

No es esta la prim era v ez que en esta misma 
sesión se ha hecho la pregu n ta  de si tenemos ó no 
G obierno. G rande es el respeto que m : m erecen 
las palabras pronunciadas no ha m ucho por nuestro • 
digno Presidente. E :te  ha dicho que lo hay p o r ' ’ 
q u e  no consta oficialm ente lo con ti arlo'; pero yo 
no creería  cu m p lir con mi deber si no dijese s o 
lem nem ente que creo que no lo hay, beta «es la 
v e r d a d , y  no puede ser otra. En esta creencia, 
entiendo que la proposición, objeto del debato, su- i
pone todo lo contrario. Esa proposición dice así: i
(SYS. le y ó  la proposición.)  ̂ j

Estas p a lab ras , Sres. D iputados, m ^ 'fio-í/n \ 
que h a y  un  M inisterio, y  que este lo p ies i: * el j 
ilu stre  D uque de la Victoria. Es d e c ir , q u ) da - ' 
p u es de lo que ha acontecido estos dias , ci espite a : 
de lo que sabe el p u e b lo , después de i o que so ha 
apoderado de nuestras conciencias , hay M inisterio 
presidido por el D u q u e , según osa proposición. 
P ero , señores, ¿hoy .hay M inisterio, ó no hay K in is- i 
to r io ? (Risas.) Yo creo que no lo h a y ,  creo qu e í 
lo  que digo m erece oírse por los Sres. Diputados, 
tanto m as, cuanto que yo estoy dispuesto á oir sin 
m u rm u ra r lo que SS. SS. digan. Si hoy hubiera Mi
n istros ocuparían  ahora ese banco desierto. (Ru 
m ores.) Ya sé que la verdad 00 gusta siem pre: 
y o  tam bién peco á veces de in to leran te , aun 
qu e luego me a rrep ien to , y  entiendo que no debo 
s e r lo : arrepiéntanse tam bién los Sres. Diputados, 
y  entiendan lo mismo. Repito que si ahora hubiera 
M inisterio ocuparían los M inistros e! banco azul en 
estos instantes. Por eso he comenzado p regu n tan 
do : ¿«Hay M inisterio ó no hay Ministerio? (BLas). 
B ie n , eso me a g ra d a , y para que vean los señores 
Diputados si su agradable sonrisa es uno excita 
ción para quo yo cum pla mas tranquila monte con 
m i d e b e r , bajo lo voz un  ta n to , y  pidiéndoles in 
dulgencia , les ruego al mismo tiem po que mo e s 
cuchen ,

• Es-indudable que casi todos los Sres, Ministros 
dejaro n este pueH o despu.es de una votación que ! 
todos tenem os p resen tó , y  quo después que so re 
tiraron  con la d e iiced eza 'y  dignidad que les son ; 
propias , entraron ¿ los pocos, momentos varios se
ñores Diputados d ic ie n d o : «E! Mini ferio ha ido á 
p resen tar su dimisión á S. M. la R- ¡uj.» Quo loo 
M inistros se presentaron en el Regio Á cázn y es 
e vid en te : que allí presentaron : u dirroño ' * cosa 
notoria. ¿Q u é sucedió enton ces? Hubo ¡r ¡ b ie s  
dichas á la Reine, y debió de haber una 1 ospus- f e 
(Risas. El Sr. Presidente llama al orden.) Ño im 
porta , yo tengo calm a in fin ita; y  si quisieran  ios 
Sres. Diputados que yo  tu viese mas talento que ei ■

que tongo , les d ir ía : brevis csse la b o r o , u?cnru<¡ no.
S e g ú n  m i s  n o t i c i a s , !a d i m i s i ó n  p r e s e n t a d a  fa s  

a d m i t i d a  ; y  e n  c o n s e c u e n c i a  m e d í a ' o n  a l g u n a s  i n -  
dlc íH -io i ióS, e n  t é r m i n o :  q u e  d e s d o  anb-sM e a y e r  
h a st a  h o y  n o  sé  q u e  p : r s : i s a  a i g u a a  c e  h ay , ;  v u e l 
to a t e a s  d o  a q u e l l a  r e s o l u c i ó n .  Por  oso e r  o  q u e  
p u e d o  h a b e r  h o y  M ín is t  ¿ r i o . ó q u o  n 0  lo  h o y  
h art a  a h o r a .  S.  lo h u b . e r e  , 1 _ b- a q u í  d e  u n a  
m a n e r a  i n d u d a b l e .  E s t o  ce  p roa  m í  u n o  v e r d a d  de 
r e f l e x i ó n  p o l í t i c a  y  y  un - u q im reniumo.ntec 
¿ o f e n d e * é  y o  a i  d u c i r  o r to  ¿  a l g u n o  d e  l o s  s e ñ o r a s  
M i n i s t r o s  ó ai d igo L i m o  P o > ' d e o í  3 d e l  C o n se jo ?  
Ni p u e d e  e r e  m ío  n i n g u n o  q u e  c o n o z c a  m i  d e l i c a 
d e z a ,  m i  h i d a l g o  L a , m i  c o o s e o n e u c i a .  La  v e r d a d  
a n t e  t o d o ,  s e ñ o r e s ;  y  la \ -  q u e  n o s  ha R a 
m o ?  e n  u n  c o n f l i c t o  , eo* h  ; 5 m-.bá la c i r c u n s 
t a n c i a  d e  h a l l a r n o s  d n e m .  <:lio . z a q u í  se m e ja c - t e  i n 
fe r ía .

Ese conflicto no lo seria si ¿e supiere ó... cierto 
que existía e: K i.obterio; pero despuos de .•••aber»* 
no con certeza su renuncia  y  la admisión do esa 
re n un cia , no tenemos motivos ni datos para creer 
otra cosa , como dije ai p ;-i na i pío. Sin embargo de 
todo e s t o , h  proposici >n so halla extendida en 
términos de darse por exiG entoe l  Gabinete  presi
dido por o 1 Duque de iu Victoria. ¿Creen ios seño- 
5 es Diputados quo oHo cuestión es leve ó poco 
digna de coüsideracit.-n? Pues uo lo es en mi con
cepto. ¿Qué dirían ios Diputados, si dmpues de 
votada la proposición b  e inexacta la base 
en que se funda? PvRO'Có. . o í  hallariamos con 
quo habríamos aprobado una pfcp.;Roion relativa 
á un objeto inexiMenle. Basta pue.s que esto sea 
problemático, para quo nuestra  dignidad no so pre
cipitó, y  pma que seamos prudentes, respetando 
la dignidad y- preiogoí .Ivas a ganas, pues bien -pu
diera suceder que aprobar-do osla prooosicion las 
hiñéremos.  ¿/Y e to oevo importante á los ojos de 
las persour. * q.10 une una mayoría  inrnonsa y  li
brem ente votaron b. Monorqoía ? ¿Tan olvidado se 
haRa ero hecho? Esa declaración ¿nada importa?

Yo quiero ser coüs^-ciiente; yo  he votado la 
Monarquía como u m  base; yo he aceptado la per
sona que ocupa el Trono como una consecuencia 
indispensable; y desdo que he obrado asi entien
do que soy leal y  consecuente do votando una 
proposición de tamaña importancia, sin conocer 
antes lo que hay en la historia de estas últimas 
horas , de estos últimos momentos.

Y o ,  señores , no sé lo que acerca de ciertos 
asuntos y  .negociacienos ha pasado; pero entiendo 
q u " d re  que fue admibb • pv r lo que ha llegado 
á mis o i d v  G dimisM.i (G R.s Sres. Ministro:;, no 
hx venid í o v o  nuevo Í100L; á R .hacer ese primer 
recuerdo. Ex i Me pues , r -g ñ io , U- Ruda; exista el 
problema, aunque para mí n;>. :o es ;  y  en coorO” 
ciiáDcia debo opoimane ¿ ¿a p a m a - ica n  que re 
debate.

Hace poco que con motivo de otra proposición se 
duda , si no estoy equivocado, que era convenien
te enviar una comisión a l Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, ó ai que lo ha sido , y  y o  deseo 
que continúe siéndolo , para sabor directamente de 
sus labios lo quo había en el negocio de que se 
trata. Esa proposición entiendo quo ha sido deses
timada ; pero entre desestimar su forma y  deses
timar el pensam iento, ¿ n o  hoy una inmensa d is -  
t a n c k ?  Y a y a  á un lado la form a,  señores; pero 
respetes* el pensamiento. Este so encamina ¿ ave
rigua r completamente hoy la v e i d a d , antes qu-a 
proposiciones do tamaña importancia se voten, M e- 
d h n  p e rs o n a s 'm u y  dignas; ha habido esas nego
ciaciones do que ha hablado ligeramente el señor 
Sánchez Silva; y  si eso es verdad, así como la re c
ia miencioB, v i i íu d  y  patriotismo de esas personas, 
como no p uede menos de serlo, ¿per qué r>o ¡v\ de sor 
c o n v e l i e n t e , j a d o  y  neceser;-:* para la dignidad de 
Gs Có; les constituyentes averiguar por com pkto  
la v  .pmd antes que esa proposición se vote- ? ¿Des
cendería ía Asamblea ce su A to  puesto,  ó el ilus
tre Duque da la Yictm l;\ y sus compañeros del 
s u y o , por que esos señores vinieran aquí y  nos 
djjorfíD: lo que ha pasado es esto, ¡a verdad es esta? 
Gomo Diputado e oü sb lu v en ie  tango derecho á exi
gir  que si no hay Miui b-rio so diga spao no lo 
hay; y  si lo h a y , qvo venzan los Ministros y  r e 
suelvan este p robhru:.  " sto es lo ló gico; m,to es 
lo que pide m dignidad de ¿a Asamblea.  Si son Mi-

1 os j hah en como Mi7*L tros ; si no lo con , ha
lé i como Diputado : m i  uno y e n  otro concepto 
f *>n altos deberes que cumplir.

ÁUa honra , señalada p re z ,  merece el B oqu e  
de la Victoria , y  prez merecen también los otros 
señores que han sido M inistros, y  que debo creer 
que no continúan siéndolo; pero á parte de esta in~ 
ó ic a c ic n , yo  no e u m p d m  con los deberes de mi 
conciencia si no rogara a << •<», ios Sres. Diputados 
que desestimasen la propo c * o físíiniárdoía, nada 
se prejuzga. Sépase ia w a a , yo d .'••eo saber k ;  
digo mas, e s to v e n  el de* e lio o sobarla; «:ugo mas, 
tengo el deber de exigir qiiá la verdad se diga 
previamente. Mientras que esto 110 rueeck , m ien
tras ios datos que t='nemos sean daio.-.» do una po
lítica de íspadi-lo qn-- yo no q u ie ro , n¿e y--ré obli
gado (> votar centra lo y: o coiné ion. L ctretan io  
concluyo dando g r n c i o á  las Corí.os coastituyenteo 
por ín banevo:e¿Rc coa quo mo 'han mcuchado, y  
dándolas tombion ú iss pv-;rsenas conL a x?s cuales 
no he combatido,

El Sr. LABRADOR : Yo he presentado una pro - 
üoGeicn.

El Sr. Y ieeor x G Y  i v ^DOZ: G  br presenta
do Y. S. en e fe c t o ; p > ( " *«° *'*- ,i' {VVd ve 5̂ e“  
c lare que no he lugar á d e l ib e r a r , y  ea.» está d as- 
echado por las C órt:s  , la m a s a  ha creído q u e  no 
podía dar cuenta de cha, y L\ h  ̂ dado de 'a eel  se
ñor Sanime, que deja camno vuv; una resolución.

El Sr. LABRADOR : Siu e m b a r g o , la proposi
ción . . . . . .  _

El Sr. Vlcc presiden he MADOZ: No puedo c o n 
ceder á V. S. í p d  j , e 1 1 1 u» iuo  previene 
que ii: e d-6 , ’ h  !o « t. or d í • a y  icíon.

El Sr. S ^ O l N u :  £ ot S . f O: quiere f ir -  
mavl:; , no < » 2:0 «h/j f 4 ’ la pa
labra.

El Sr. LABRADOR: Ya que la Heno S. S . , no 
quiero privarle  ríe elle.

Era i a preposición la siguiente :
«A bn 'Córtrv-:: que se suspenda este discusión
* i q jn  h liándose presc-.iite eÁ be. Miinstro de 

; Haobmch dé les explicacioríee q u o  tciu-a por c on -  
v  ** i-'d- c .  c d •> !.v supresioo do ’-a con-ribucicn

 ̂ í * O'u.n.
P a ’^c 3 c! la:. Cortes h de Nc-viein;'*ro de 

; Juan Antomo Seoeaie.»
[ El Sr. S E O A N E : S eñ o res , no bey nadie en la

iUam blea e n :  niegiic su confianza al D uque de la 
V ic ion a ; p -o no e., e.-.ta la cu estión , sino la de 
q u : se ¿alvo r¡ ¡..resligio de este y tam bién el 
prestigio cío aquei.-a, Tai vez llegue alguu din en 
fin  ̂ cí.'Cup - Lmcias p«mleu-ares obliguen el Duque 
-  rí-R r vi co i. v , y  u que el único prestigio con 
que ensato  la nacivn nea el de la Asambiea co n s- 
t-ituyenír. ¿ Qué será entonces de nosotros ¿i de los 
prim eros pasos que damos resulte una inconse
cuencia ? Porque no hay que dudarlo , señores: si 
¿a vota h  propoGeíon se vota una cosa contraria 
ó lo que so voíó antes d : ayer.

D-ssde ose día esfamos oi.curriend o un rem edio 
& i conflicto on que nos encontrairios; y  hemos con
venido en u m  solución que siento no ver fielm en
te trascrita cu i a yrono.ficion del Sr. Sánchez 
Silva.

¿Qué eo lo que h nnos coa venido relativam en te 
ai programa de i Duque ríe i a Victoria? Hemos de
clarado que el M inisterio que le representaba me
recía nuestra con íjonza. ¿ Y qué e : lo que se dice 
en la proco Ación ? No se tenga por inconveniente 
que yo refiere cosas que no son de e¿te sitio, cuan
do e: Sr. Sánchez Silva, para predisponer los áni
mos en favor do su proposición, se ha referido á 
conferencias que pudi. ron creerse  oficiales. ¿Qué 
se dice, rep ito , en esa proposición? Que el Minis
terio del Duque m erece la confianza entera de las 
C órte*; mas ya he dicho que no es esta la cuestión, 
sino si le m erece el Ministro do Ilaciond?,

E&fe señor creyó  voto de censura lo que las 
Curies resolvieron antes de a y e r : S. S. arrastró 
en su opinión al rosto de sus com pañeros; y  él 
ha sido en su consecuencia el que ha producido 
esta crisis, el que ha dado lugar á esta proposi
ción , en la que , por mas que se d ig a , se propo
ne á las C0 rt.es que sean inconsecuentes con lo 
que resolvieron antes de ayer. ¿Qué debe hacerse 
en esta caso? (En esta momento entran  loa señ o
res Ministr os v  ocupan sus asientos.)

lii Sr. SMÓAN3 : Tungo la m ayor satisfacción 
en su sp en d er. aqui mi discurso. El objeto de mi 
proposición está cum plido, viendo, como veo , con 
sumo gusto ocupado el banco por los Sres. Minis
tro.-. Ño teniendo pues objeto mi proposición, la 
retiro.

El Sr. V icepresidente MADOZ : Queda retirada 
la proposición in cid en ta l, y  continua la discusión 
p en d ien te: tiene la palabra’ en pro el Sr. San Mi
gue;.

El Sr. r-SAN M IG U EL: Me alegro m ucho de la 
venida do los S r e s .  Ministros para que el Sr. A lon
so ccabe do persuadirse de que h ay  Ministerio.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista) : Pido la p a- 
k b r a  para n m  alusión personal.

El Sr. SAN M IG U EL: He dicho al Sr. Alonso en. 
el calca de conferencias que había M in isterio , y  
que debía votar por la proposición ; pero antojó- 
celo decir quo no lo h& bia, y  se tapó los ojos y  
dijo : «no v e o ;» se tapó los oídos y  dijo : «00 oigo.» 
No faltaba mas sino que anduviera de rodillas por 
el salón y  d ije s e : «no tengo piernas.» Este es el 
resultado da los sofism as; perder el tiempo en va
ciedades.

El Sr, ALONSO f D. Juan Bautista ): P íd o la  pa
labra, ........

El Sr. SAN MIGUEL: No he querido decir v a 
ciedades , sino in u tilid ad es: de esta palabra no me 
aparto.

Se ha colocado la cuestión en un terreno falso. 
El Sr. A rrisgs , cu yo  discurso he oído con gusto, 
porque anuncia 110 orador, aunque no ha estado 
m u y ló g ico , ha tratado esta cuestión lastim osa
m ente , sin em bargo de ser m u y clara.

Prescindo da la contribución  da consum os, que 
me tiene consumida la paciencia , porque en ella 
se han dicho m uchas cosas in ú tiles, y  yo soy ene
migo de cosas inútiles.

C ualquiera quo haya sido la cuestión que p ro
m ovió la velación  de antes de a y e r , es evidente 
que los que votam os en el sentido que nos dictaba 
nuestra conciencia , no queríam os de modo alguno 
dar un voto do censura al M inisterio. Asi lo he 
dicho en la reunión particular que tuvim os ayer; 
y  ahora añado que pienso apoyar á ese M inisterio 
con mis débiles fuerzas. Esta declaración que hago 
aquí te. haré en la p laza, en las c a lle s , en los pa
peles públicos, en todas partes. ¿En qué se rebaja 
la d'gnidad de un hom bre que ría una explicación 
m u y clara á sus votos? ¿En qué la dignidad de un 
Par lamento que dice ha dado un voto de confianza 
al M inisterio, y  no un voto de cen su ra?

Si se traíase de dar ese voto da confianza en 
una ocasión o rd in a ria , yo diría : no hay motivo 
para e l lo ; pero en ciertas solemnidades está el 
darlo m u y conform e con las prácticas parlam en
tarias. En ocasión en que se trataba de salvar el 
pais contra un enemigo form idable, se dió un voto 
de confianza al Sr. Mendizaba! , y  se le dió para lo 
fu tu r o : aqui no tratamos sino de expresar el sen 
tí árlenlo , la id e a , la opinión que tenem os de los 
Ministros que se sientan en esos bancos.

La preposición dice: «el M inisterio qua preside 
el D uque de la Victoria»; ¿y quién duda que el 
voto da confianza alcanza á e ste , cuando se dá á 
todo el M inisterio? ¿Q uién  duda del D uque de la 
Victoria? ¿Quién no rinde aplauso á sus virtu des y 
n xrecim ien tos ? ¿ Dónde 110 se le rinde hom enaje 
de respeto y adm iración? No hay pues duda de 
ninguna especie respecto á la confianza quo m erece 
el Sr. D uque de la Victoria.

V oy ¿Riera á los demás Sres.Miui.-.tros. ¿D e qué 
modo se tiene confianza en l o ; hom bre*? Consul
tando su pasado y  su p resen te, y  deduciendo da 
esta dobla consideración garantías para lo futuro. 
E ,ia es la norma que debe se g u irs e , y  á la cual me 
r-:.fiero yo cuando de esos señores se trata. No 
quiero hacer su elogio, porque están presentes; 
pero si yo veo en esos bancos m ilitare* célebres, 
Mag Lirado. ; entendidos, M i.iísL g: patriotas, hom
bres da rectas intencione?; si veo que su pasado 
ha sido i i u.: tro y  ajustado á los sentim ientos y  de
b e : : :  del hom bre público; si los veo rentados ah i 
para arrostrar con pucho firme lo : obstáculos que 
p ü cdn i ofrecerles las críticas circunstancias que 
atravesam os; si ios veo, en f in , d em u do: de toda 
mire m tecesada, y  adornado: con todas las p ren 
das de inteligencia, valor y  v irtu des cívicas, ¿có 
mo no ho do atenerm e á esa norma para tener co n 
fianza en (filo- ?

Hé aquí pues cómo la proposición que so ste
nedlo '• ¿ ü coioca en un ten  eno c laro , despejado, 
sencillo. No se traía de dar un roto de confianza al 
Ministerio por sus opiniones futu ras, sino de que di- 
g n las Cortes la confianza que les in sp iran , aten
dido.; lo? antecedentes indicados,

He dicho que no pensaba ocuparm e en la cues
tión de consumos. No soy hacen dista; sé que es 
una imposición m uy odiada, y  que el M inisterio 
está resuelto á acabar con ella ; pero como no es 
lo mismo acabar una cosa con oí tiempo que des- 
ti u ir k  de re p e n te , el Ministerio tiene que proce
der con suma circunspección en este asunto , por
que no se reponen en un momento 2 0 0  ó 3 0 0  m i
llones que produce esa contribución.

El Sr. Vicepresidente MADOZ : Es sin duda por 
equivocación haber citado V. S. esa c ifr a : no llega 
á 86  millones.

El Sr. SAN M IG U EL: Ya he dicho que no soy 
hacendista, y  por lo mismo 110 será extraño qu e 
incurra en eq u ivo cacio n es; psro de todos modos, 
conviniendo el G obierno en que osa contribución 
debe desaparecer , ¿ dónde está la cen su ra  al Mi
nisterio ? Al votar yo la proposición , no he pen
sado en sem ejante censura. Los señores que vota
ron como yo, tampoco tu viero n  intención de darla; 
y  de aquí la necesidad de que se ap ruebe la p ro 
posición que se discute. Esa proposición ea  nada re 
baja al Parlam ento, en nada le com prom ete: con 
ella alienLa solo á los Ministros á segu ir en el des-  
sempeño de sus árduas obligaciones, en que tanto 
valor , decisión y  patriotismo son necesarios.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): El Sr. San 
M iguel, dándome una fuerza de talento retrospec
tiva que no puedo te n er, y  que acaso tenga S. S., 
ha dicho que era preciso no tuviese yo ojos para 
ver ni oidos para o i r , con otra frase disculpable 
en S. S ., á quien tanto respeto. Yo vso y  oigo, si no 
como el Sr. San M igu el, tan bien al menos como 
puedo oir , ver y entender. S. S. ha visto y  oido 
m as, porque ha tenido la ventaja de em pezar á 
hablar cuando entraban los Sres. M inistros, m ien
tras yo he tenido la desgracia de hacerlo cuando no 
estaban presentes. Asi ha sido que yo he hablado 
en mera h ip ó te si, m ientras S. S. ha hablado en 
otro con cep to , con la inteligencia y  patriotism o 
que acostum bra. Mi intención ha sido r e c ta , y  h s  
cum plido con un deber según estaba en m is fa
cultades. Entretanto me alegro infinito de que haya 
faltado la base en que se apoyaba mi hipótesi, por
que aprecio y  estimo á las personas que están sen 
tados en esos bancos.

El Sr. B U EN O : A unque el menos autorizado 
en la A sa m b lea , me levanto á usar de la palabra 
contra la proposición, verificándolo con poca con
fianza , ó mas bien con n in g u n a , porque la d is
cusión está agotada. Sin em bargo procu raré en trar 
en ella dándole distinto giro, y  empezando por ex
plicar sucintam ente mi voto de antes de a y e r  en 
la proposición del Sr. Sánchez Silva.

No es lo mismo v iv ir  en Madrid en medio del 
boato y  del fau sto , que v iv ir  en las provincias, 
donde b  miseria pulula por todas partes. Yo que 
he visto  m uchas veces á fin de año irse en con 
tribuciones el trabajo del p ob re, del in feliz labrie
go; yo que he visto á este llevar á las arcas del 
tesoro los últimos restos de su ca u d a l, y  aun pe
dir limosna para cu b rir  el im porte de la co n tri
bución de consum os, no v i mas qua el necesitado 
pueblo ai tratarse de aquella proposición, no vi 
quiénes estaban en aquellos b a n co s, ni consideré 
si m i voto era ó no de censura ó confianza, ni en 
uno ni en otro concepto lo d i : solo tu ve  en cuen^ 
ta las necesidades y  exigencias de la nación.

V oy ahora á dem ostrar que el voto de confian^ 
za que se exige no puede darse , sin q u s venga s o - • 
bre  todos la m ayor de las hum illaciones, la pérdi* 
da de nuestra dignidad.

Una de d o s : ó los que votaron la proposición 
del Sr, Sánchez Silva no se prepusieron dar un 
voto de censura al Gobierno, ó esa proposición lle 
vaba esa censura envuelta. De cualquier modo que 
d is c u rrá is , no puede darse el voto de confianza.

A  los que opinan que la votación del sábado no 
tenia importancia por no ser sino una m era c u e s
tión de trám ite , les d iré que por lo mismo de ca
recer de importancia , es extravagante el voto de 
confianza, pues partiendo de esa creencia, ninguna 
satisfacción tenem os que dar al Gobierno. Si e) 
Gobierno ha sido su sce p tib le , él sabrá por qué lo 
ha sido.

Nosotros debemos ser mas c ircu n sp ecto s: ¿ e s  
posible la existencia de ningún Gobierno del m u n 
do , si por la m enor contrariedad que sufra el dic
tamen de cualquiera de los M in istros, hemos de 
ven ir al dia siguiente á form ar cuestiones de G a
binete? Guando ocurra mañana ú otro dia que ei 
G abinete disienta de la mayoría en cuestiones de 
poca im portancia, ¿hem os de v en ir al dia si
guiente á dar voto de confianza al G obierno? ¿Qué 
será entonces el prestigio y  dignidad de la A sam 
blea? Entonces se d ir ia , y  con ra zó n , que ei G o
bierno se asemeja á un niño m im ado, á quien  es 
necesario contentar á cada hora y  á cada m inuto.

Pero si tiene significación la votación del sába
do ( lo c u a l, sea dicho de paso, no concedo); si en 
volvía  un voto de censura al G o b ie rn o , ¿cómo nos 
hemos de retractar hoy de ese voto diciendo que 
el Gobierno m erece nuestra confianza ? Si el sába
do no la tenia, como algunos c r e e n , no hay moti
vo para que la m erezca ahora , ni para que nos r e 
tractem os de lo que entonces hicimos.

No hay pues razón alguna para dar ese voto de 
con fian za , ya se crea que aquella votación no tie
ne significación ninguna , ya  se le dé im portancia, 
la cuestión en ambos casos es inoportuna. Yo por 
mi parte no doy votGs de: confisnza nunca : los da
ré de aprobación á los hechos e jecu tad os; pero 
para que se obre y  se proceda, jam as. Y  como esos 
actos no se conocen todavía, aun cuando espero 
que siguiendo ei actual M inisterio satisfará las ne
cesidades públicas , me opongo al voto de confian
za que so pretende en la preposición.

Ei Sr. GOLLANTES (D. A n to n io ): Los señores 
qne se oponen á dar ese voto so fundan principal
mente en que la votación de ante: de a yer en vol
vía una censura al G obiern o; poro esa votación 
no pudo e n volver tal censura. Apelo á ios señores 
quo votaron por la supresión de la contribución 
do consumos : nadie es tan com petente como ellos 
para explicar su voto.

Entre esos señores se cuenta el Sr. Sánchez 
Silva , y  no obstante haber sostenido con tanto em 
puño esa su p resió n , está su firma en la proposición 
para el voto de confianza, y  con elia la de otros 
señores que votaron en ei mismo sentido. Los que 
votaron sí, y  ios que votaron n o, están conform es 
en que esa contribución se suprim a, y  solo hay 
divergencia en la forma. Ei caso era tam bién de 
reglam ento. Según su letra , no podía m en os, en 
sentir de algunos, de pasar la proposición á las 
secciones para que se nombrase una comisión e s -



p e c ia l ; y en ese sentido muchos de los señores que 
votaron no,  sobre la proposición de no haber lu
gar  á d e l ib e ra r , votaron asi por c ree r  que no po
dían pasar por otro camino.

Yo votó por que se tomase en consideración la 
proposición del Sr. Marques de Corbera, y debo 
declarar  q ue  ahora, antes y siempre he estado por 
la supresión de la contribución de consumos. Por 
consiguiente, en este asunto no ha habido mayoría 
n i m inoría ;  ha habido unanimidad en el fondo, y 
divergencia  solo en la forma. ¿Por qué se quiere 
h e r i r  la susceptibilidad de les que votamos que se 
tomase en  consideración la proposición incidental 
cuando nuestro  objeto no fue otro sino que pa ase 
la an te r io r  á la comisión mas autorizada del Con
greso? Pues q u é ,  señores, la comisión de p resu 
puestos ¿ no es la mas numerosa y la mas compe
te n te ?  ¿No se trata de examinar en ella todo el 
sistema tributario? Pues bien : si tanto los que han 
explicado su voto en favor de la supresión del im
puesto, como los que votamos á favor de la propo
sición inc identa l , estamos de acuerdo en cuanto á 
la supjresion , ¿cómo es posible que en tal materia 
se di^ra un  voto de censura  ai Gobierno? ¿Acaso 
el Ministerio se opuso? No. El Sr. Ministro de Ha
cienda rogó que se tomase en consideración la pro
posición del Sr. Sánchez Si i v a , y hasta adoptó el 
pensamiento: si hubo divergencia, repito que fue 
solo en la forma.

Si por esa votación se retira  el Ministerio, ¿qué 
Gabinete será posible? A los Ministerios se les ha 
considerado siempre en conjunto. El S í . Duque de 
la Victoria es hoy la mas fuerte  columna del órden 
y  la libertad ; y un voto de censura lanzado sobre 
cualquiera de los Ministerios formados por él, tie
ne  por necesidad que afectar mas ó menos su pres
tigio, cuando tanto importa su conservación,  no 
solo á los liberales, sino á todos los españoles.

Si en España hay necesidad de muchas reformas 
y  econom ías, la hay también muy particularm ente 
de Gobierno, mucho mas habiendo trascurr ido tres 
meses en que lo hemos tenido transi to r io ,  sin que 
pudiera hacer otra cosa que conllevar la situación 
hasta el solemne momento de reun irse  esta Asam
blea. No hay que confundir al Ministerio actual 
con el an terior  para hacerle cargos. Aquel no ha 
podido hacer mas de lo que ha h e c h o , y este tie
n e  á su  favor los pocos dias que cuenta desde que 
rige los destinos de la patria.

En ese cortísimo tiempo ha presentado su P re 
sidente el programa de todo el Ministerio, progra
ma que ha sido recibido con satisfacción. ¿Gomo 
pues se dirigen cargos al pensamiento especial de 
u n  solo M inistro, siendo de todo el Ministerio el 
program a? Pero hay m as,  señores: si toda medida 
importante  se toma siempre en Consejo de Minis
t ro s ,  y si en tre  esas medidas deben contarse los 
proyectos presentados por alguno de ellos, ¿no te 
nemos los que ha presentado el Sr. Ministro de 
Fomento sobre m inas,  sobre ferro-carr iles  y so
b re  colonias agrícolas? Y si eso es asi,  ¿por qué 
no hemos de tener confianza en un Ministerio á 
quien solidariamente deben a tr ibuirse  todos esos 
proyectos?

Se ha dicho empero que esta Asamblea no p o 
día , sin faltar á su d ign idad, emitir el voto de 
confianza de que se t r a t a , y esto es u n  e rror .  La 
votación de antes de a y e r , intacta q u e d a , sobre 
todo cuando al aprobar el acta se ha hecho constar 
q ue  habia unanimidad en los sentimientos de to - 
dos. ¿ Y qué sucede ahora? Que solo se trata de ve
rificar u n  h e ch o , de ver la significación que ese 
acto tuvo para los mismos votantes. En nada pues 
se disminuye el alto prestigio de la Asamblea con 
el voto de confianza ; y no pudiendo yo convenir 
en  que dado u n  voto de censura á u n  Ministro solo 
no to q u e , bien que sea indirectamente, al Jefe del 
Ministerio, tengo en esto una razón especial para 
a p ro b a r , como pienso hacerlo , la proposición que 
se discute.

El Sr. Conde de las NAVAS : Quisiera dirigir 
una  pregunta  al Sr. Ministro de Hacienda , puesto 
que se halla p re se n te , y puesto que mi pregunta 
va dirigida al objeto que’ todos nos proponemos.

El Sr. Vicepresidente MADOZ : Se está en la dis
cusión de otro punto,  y V. S. tiene en el regla
m ento el medio de satisfacer su deseo : fuera de él 
no  puedo permitirlo. El Sr. Gaminde tiene la pa
labra.

El Sr. GAMINDE: Los enemigos del Duque de 
la Victoria pueden estar satisfechos. La cuestión es 
de suma gravedad : marchamos derechos á b ande
ras  desplegadas á un 1843. Se quiere envolver al 
Duque de la Victoria en la impopularidad de un 
Ministerio que no ha empezado ayer  como se dice, 
sino hace cuatro  meses. ¿ Qué ha dicho el Duque? 
«Cúmplase la voluntad n ac iona l ,» y se cumple esa 
voluntad cuando se ve á sus compañeros de glo
r ias  demandando un  pedazo de p a n , al mismo 
tiempo que frente  á frente  estamos viendo en 
puestos importantes á otros que no lo merecen.

El Sr. O’DONNEL, Ministro de la G uerra :  Pido 
la palabra.

El Sr. GAMINDE: La voluntad nacional no 
q u ie re  que la administración esté entregada á 
cómplices de los Ministerios anteriores. (Aplausos 
en la t r ibuna  pública.'

El Sr. Vicepresidente MADOZ: Los celadores de 
las t r ibunas  cum plirán  con su deber. Suplico á los 
Sres. Diputados que no personalicen las cuestio
nes, y que hagan los argumentos con toda la calma 
debida.

E ISr.  GAMINDE: Sí, señores: la administración 
está entregada á esos cómplices, y el Sr. Ministro 
de Hacienda lo sabe ,  y no lo remedia. ( I n t e r r u p 
ción.)

El Sr. Vicepresidente MADOZ : Mantendré al 
orador en su derecho; y asi como no permitiré que 
se ex tra l im ite , tampoco consentiré que nadie le 
in te r ru m p a ,  ni con murm ullos ni con aprobacio
nes. Continúe V. S.

El Sr. GAMINDE: El Ministerio dura hace 
cuatro  meses, y sigue el mismo sistema que en los 
Ministerios anteriores. El pueblo nada ha ganado; 
nada hay de nuevo sino alguno que otro uniforme 
de Miliciano nacional y el himno de Riego. La a d 
ministración , sobre todo en Hacienda , sigue en el 
desorden mas espantoso ; la bancarrota  toca á la 
puerta .

Pueden introducirse grandes economías, y el se 
ñor Ministro de Hacienda no quie re  hacerlas : pue
de simplificarse la administración , y el Sr. Minis
tro de Hacienda no quiere introducir la contabi
lidad, único medio de moralizarla. La voluntad na
cional quería que el odioso impuesto de los consu
mos y  puertas  fuese abolido; y cuando se votó la

abolición virtualmenle, vimos al Ministerio aban
donar sus bancos en plena derrota , y aún parece 
que uno de los señores Ministros se desmayó. ¡ Va
rios señores Diputados piden la palabra.) De estose 
deduce que se quería envolver al Duque de la Vic
toria en la impopularidad del Ministerio.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra :  No 
pensaba tomar parte en esta discusión , porque 
quería permanecer completamente ageno á lo que 
en este momento se debate en la Cámara.

No sé á qué ha aludido el Sr. Gaminde al d e 
cir que uno se desmayó. Si cree que yo me des
mayo por dejar un  puesto que solo tengo aquí por 
patriotismo, tenga entendido que nunca me ha su
cedido esto ni al frente del enemigo : he dado de 
ello pruebas  p a t e n te s , y no necesito presentarlas nuevas.

JTambien ha dicho el Sr. Gaminde que los com
pañeros del Duque de la Victoria son impopulares. 
En las glorias del ejército du ran te  .siete a ñ o s , no 
he llegado tan alto como el Duque; pero he tenido 
también parte en eilas, y en la historia e*tá lo 
que he hecho. En el ejército no he mirado nunca 
las opiniones; porque en él no hay para mi 
sino dos clases de Oficiales; los que cumplen con 
sus deberes, y los que no cumplen con ellos. He 
sido 17 meses Director de infantería , y en ese 
tiempo no ha habido para mí colores: multitud de 
Jefes y Oficiales progresistas que tenían buenas 
hojas d e se rv ic io ,  y estaban arrinconados,  los he 
sacado yo de su casa para  colocarlos en las filas, 
y lo he hecho ; in necesidad de que me lo pi
dieran.

No rehuyo ninguno de los actos del Ministerio 
pasado: soy el mismo MiniAio de la G uerra  que 
entonces , y de lodos esos actos respondo. Lea e! 
Sr. Gaminde la G a c e t a . ¿Q ué Tenientes generales 
he hecho yo?  Los compañeros de desgracia del 
ilustre Duque de la Victoria , y con ellos los que 
estuvieron conmigo en Vicálb.uo, á quienes creí 
deber también atender. Si el Sr. Gaminde no ios 
cree merecedores de ello , yo si lo creo : el Con
greso juzgará. (Bien , bien.)

Yo he dado un  decreto,  no solo volviendo al 
servicio á todos los Oficiales retirados por causas 
polít icas, sino dándoles todas las remuneraciones 
á que tenían derecho , y abonándoles el tiempo 
que han estado re t irados,  como si hubiesen es ta 
do en activo se rv ic io : e>to ha hecho el Ministro 
de la Guerra . vBien , bien.)

¿Se viene aquí haciendo cargos ! Estoy dispues
to á contestar á todos ; y al modo que el sol disipa 
la niebla , haré ver  la sinrazón con que se hacen. 
Si no se puede colorar á todos , ¿ tengo yo la culpa 
de que haya 1800 Capitanes y Jefes de reemplazo? 
¿Sabe el Sr. Gaminde !o que ha hecho el Ministro 
de la G u e r ra ?  Pues yo se lo diré. Ha pasado una 
órden á todos lo » Directo! as de las ai mas para que 
se forme por rigorosa antigüedad la lisia de los J e 
fes y Oficiales que están d. reem plazo, y para 
que sin favoritismo ninguno se coloquen dos por 
antigüedad rigorosa , y uno por elección, ¿ Y para 
quién se reserva es ta?  Para los Jefes y Oficiales 
que con buena hoja de servicios han sufrido p e r 
secuciones políticas. Si S. S. tiene otra pregunta 
que hacerm e,  estoy dispuesto á contestarla.

El Sr. GAMINDE: No hace mucho , en una re 
unión de Diputados se trató de la elección de vice
presidentes, y por consiguiente, de la permanencia 
del General O’Donell en el Ministerio. Uno de los 
cargos que se la hicieron fue que no atendía á los 
Oficiales del partido progresis ta, y una persona su
mamente autorizada dijo que el Sr. Conde de L u -  
cena estaba resuelto á enmendarse atendiendo á

El Sr. O’DONELL , Ministro de la G uerra  : Que 
designe el Sr. Gaminde quiénes son esos Oficiales. 
Yo no tengo que e n m e n d a rm e , ni mudar de con
ducta. Si de algo me precio, es precisamente de 
ser justiciero en dar recompensa y castigo, según 
los méritos.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: Queda term ina
do este incidente.

El Sr. Conde de REUS: Desgracia mia es que 
siempre me toque la palabra en tercer lugar,  y 
que siendo ya tarde halle fatigado ai Congreso. 
Esta circunstancia me obliga á ser breve.

El Sr. Gaminde ha dicho á grandes voces que 
vamos á banderas desplegadas á la reacción del 
año 43. ¿E n  qué se funda S. S para decir eso? No 
hay un  solo hecho que justifique tal aserción. Lo 
que nos conducirla al año 43 seria el sistema del 
Sr. Gaminde y el de otros Sres. Diputados que 
piensan como S. S. Nos conducirla á ella el imitar 
la falta de lealtad del año 43: nos conducirían á 
ella los señores que se q m ja n  de la unión liberal. 
Esos señores que no qu ie ren  en la administración 
.-uno solo puros progresistas, quieren  parecerse á 
los moderados, que el año 43 se hicieron exclusi
vos en sentido contrario. Yo he echado en cara á 
los moderado» el exclusivismo de entonces. ¿Y 
quie re  el Sr. Gaminde que hagamos lo mismo con 
los hombres del partido moderado que combatieron 
la última y penúltima Administración, y que con 
valentía, abnegación y  arrojo se unieron al glorio
so pronunciamiento último? ¿Asi se olvida S. S. 
del estado de la nación y dei partido progresista 
cuando el Conde de Lucena y el General Dulce y 
demas compañeros de Vicáibaro levantaron la 
bandera de la emancipación dei pueblo castellano? 
Nosotros que nos hemos aprovechado de su inm en
so servicio, ¿vam os á decirles que no los necesi
tamos y a ,  relegándoles á la nulidad y al o s t r a 
cismo? Eso no seria leal, Sr. Gaminde; y como yo 
rechazo esa tendencia, estoy seguro que la rech a 
zarán toáoslos  hombres de corazón.

Cosa s in g u la r ,  señores: quie re  decirse que la 
proposición del otro día es un voto de censura al 
Gabinete , y se aparenta c reer  que no comprende 
ni puede comprender á su digno Jefe el Sr. Duque 
de la Victoria. Cuando jos Sres. Ministros se p re 
sentaron al noble Duque, le dijeron : «Con V. no va 
nada, porque V. no estaba presente á la votación;* 
pero el D u que ,  hom bre ieal y s iempre caballero, 
contestó: «VV. se equivocan: yo soy el Jefe de 
ese Ministerio , y el desaire que ha sufrido el Ga
binete, comprende mi persoua lo mismo que la de 
los demas Ministros./) ¿ Y cómo no habia de ser 
asi?  ¿Cómo había de esperarse otra respuesta del 
i lustre Duque de la Victoria? ¿Cómo en su lealtad 
habia de pensar de otro modo?

Me he levantado á apoyar el voto de confianza 
que se quiere dar al Ministerio porque lo preside 
el Duque de la Victoria, y porque «¿loy íntima
mente convencido de que el Duque es hoy una 
necesidad absoluta en  E sp añ a , y  eso que  no soy yo

dé los que admiten la teoría de los hom bres nece
sarios. ¿Q ué sucedería el día en que el ilustre Du
que no estuviese al frente de la Administración. 
Muchos de nosotros desearíamos ocupar su puesto, 
y entonces seria la España un campo de Agra
mante.Esta ha sido la razón principal que he tenido 
para venir  á apoyar con mi débil voz el voto de 
confianza ; voto que debe tranquilizar al Duque de 
la Victoria y también á sus dignos compañeros.

Se ha tachado por algunos de impremeditado y 
ligero el paso dado por el Ministerio, saliéndose de 
la Asamblea después de la votación ; pero yo no lo 
creo a s í , y ruego á los Sres. Diputados me dispon - 
s e n , y que no tachen mi lenguaje de m in^terial ,  
porque nunca lo he s ido ; pero hoy que veo una 
Administración progresista, la sostengo y la sosten
dré hasta el últ imo aliento. ¿ P o r  q u®? Porque no 
quiero eso á que ha aludido el Sr. Gaminde: no 
quiero que se vuelva á la reacción de 1843.

La primera necesidad es que haya Gobierno: 
los vínculos administrativos y sociales se han re 
lajado, y no pueden reforzarse si embarazamos 
todos los dias la marcha del Gabinete. Por eso 
desaprobé la proposición del Sr. Sánchez Silva, 
y no porque yo quiera la contribución de co nsu
m o s : ¿cómo U he de que re r  cuando está conde
nada por la opinión pública, y cuando yo mismo 
la he condenado en un manifiesto pún ico  hace 
poco, siendo esta una de las poc;¡s especies que 
sostenga de las que comprende, porque casi todas 
las demas las hnu rechazado mis comitentes? Yo no 
hago la política para m i ,  sino para mi pais, y por 
eso hago esta declaración, á fin de que nunca  se 
me arguya de inconsecuente.

No participo de la plausible impaciencia que 
agita á los Sres. Diputados para ab lir esa contri
bución , porque no creo que ese sea un asunto 
tan apremiante como se quiere supon er :  por e^o 
voté la proposición del Sr. Marques de Corbera. Se 
dice que el pueblo está ahogado: pero eso es una 
exageración. Las clases menesterosa* que Jos seño
res Diputados miran coa solicitud preferente no 
están tan gravadas con esa contribución , puesto 
que no la pagan muchos de los artículos de prime
ra necesidad. Humores. ' Vengamos á razones. Los 
artículos alimenticios de que h^cen u*o los pobres 
no pagan u pagan muy poco. Ki Sr. Conde de las 
Navas pide la p a la b ra . , E! pan no paga nada. La 
carne  paga (Rumores )

El Sr. Vicepresidente MADOZ : Suplico á los.se
ñores Diputados no in te rrum p an  al orador, y supli
co también al Sr Prim que no en tre  en el análi
sis de ese impuesto que ha de ser objeto de otra 
di. cu ñon.

El Sr. Conde de HLUS : Tiene razón el Sr. P r e 
s id e n te , y por lo tanto abandono tales detalles. En
tretanto es la verdad que osa contribución debe des
aparecer,  siendo solo de oportunidad la cuestión. 
Así como otros Diputados han creído que esa des
aparición debe ser en e| acto, otros hemos dicho: 
tenemos confianza en el Gobierno ; dejemos que ó 
su tiempo la reaiiee. Pero el Congreso está fati
gado, y yo tam bién;  y por lo tan to ,  concluyo ro 
gando á la Asamblea se digne aprobar la proposi
ción que se discute.

El Sr. LUZURIAGA, Ministro de Estado: Señore s ,  las Cortes apreciaráu los motivos que et Go
bierno tiene p3ra haberse impuesto nueva sobrie
dad sobre este debate. Una de las causas que han 
conmovido al pais ha sido el menosprecio que se 
habia hecho del Parlamento. F.1 Ministerio contes
taba á cada censura  con la disolución, anulándose 
así gradualmente la autoridad de las Cortes. Esto 
no podia suceder en el Gabinete presidido por el 
Duque de la Victoria , Magistrado insigne, c iuda
dano distinguido que forma una misma historia 
con la historia de nuestras  instituciones.

El día pasado ocurrió una votación á primera 
vista de procedimientos ; pero asi y lodo, podia a ta 
car el pensamiento de la unidad ministerial y ex
poner el servicio del Estado. El Sr. Ministro de Ha
cienda opinó que el proyecto de ley pasara á la co
misión de presupuestos. En una proposición poste
rior se decia lo mismo: los Ministros que se e n 
contraban en este sitio la votaron , y quedaron en 
minoría.

El ilustre Duque de la Victoria , celoso de los 
fueros del Parlamento, no consiente ni una sombra 
que tienda á desaprobación , y los demas Ministros 
participamos de iguales sentimientos.

En la duda de si esa votación podia ó no indi
car una desaprobación de la conducta del Ministe
rio , se quiso pagar ese tr ibuto  á la Asamblea.

F.1 Ministerio sintió lo ocurr ido ,  porque iba el 
tiro demasiado arriba , y el pais tenia que sufrirlo. 
Presentada por el Presidente del Consejo la dimi
sión del M inisterio , todos liemos acudido á conju
ra r  el peligro que nos amenazaba. Por lo demás el 
i lustre Duque de la Victoria, señores , dijo : ni por 
mí ni por el Espíritu Santo consiento en que se 
rebaje la dignidad del Parlamento. (Muestra? de 
aprobación.)

Entretanto la resolución de) Parlamento en 
nada compromete la dignidad de las Cortes: el vo
to del otro día queda reducido á los límites de una 
cuestión de m é to do : si ha habido susceptibilidad, 
ha sido por un efecto de celo en favor del Parla
mento. Deshecho ya el conflicto , resultará algún 
servicio al pais, al frente del cual debe encontrarse 
el que conserva tal autoridad en un tiempo en que 
nadie la tiene ¿obre media docena de personas.

He dicho antes que el Gobierno tiene un pen
samiento para cu b r i r  las obligaciones del Estado, y 
con tal que consiga esto, ningún ínteres tiene en 
conservar una contribución odiosa con preferencia 
á otro cualquier impuesto. Todos estamos confor
mes en el fondo: la dificultad está en ios detalles. 
El Gobierno tendrá una satisfacción en poder des
cartar 1-j contribución de consum o;,  y lo, D ip u ta 
dos con su patriotismo ayudarán  a) Gobierno para 
llenar ese vacío. Saquemos de este incidente algún 
provecho, y demostremos , ya que se ha dicho lo 
contrario ,  que se puede gobernar con nuestras  
ideas. Pan» ello demos al pais una Constitución que 
asegure la libertad y el órden. Demos un ejemplo 
de que sabemos gobernar,  y habremos h-cho un 
mayor servicio que el que pueden hacerle ios que 
en lugar de concurrir  á conciliar los ánimos, no 
hacen mas que envenenar los debites.

Varios Sres. Diputados piden la palabra ; otros 
dicen á votar. El Sr. Presidente se e .fuerza en 
m antener el ó r d e n ; y procediéndose á la votación, s* acuerda que esta sea nominal, resultando apro

bada la proposición del Sr. Sánchez Silva por M i  
votos contra 40 en  la forma s i g u i e n t e :

Señores que dijeron s í :
Huelves. Alonso (D. Juan B au -
Marques de la Vega de tista).

Armijo. Monedero.
Cortina. Marques del Reino.
Ustariz. Muchada.
l<opez Grado. Miguel Romero.
Barón de Salillas, Rúa Figueroa.
Sancho. Cantalapiedra.
F uen te  Andrés. Monzon.
Sagasti. Zorrilla.
Cantalejo. Temprado
Escosura, Area!.
Galvez Cañero. Ulioa.
Alonso Martínez. Ugarte.
Pacheco. Laberon.
Mariáleeui. Gutierre/,  de Cebailos.
Presa. La lia n;'f.
Maestre (D. Antonio). Follantes 
He ros. Osuna.
Navarro Zonorauo. Rodríguez LeaL
lranzo. Hazañas.
Marques d*3 Taboérniga. Cárnica.
Lara. Ferrando?..
Saiido val. Martin.
Velo. Yañez ;D. Manuel).
Zafra. Fuentes.
Lorente. Perez.
González ( D. Ambrosio). Sagra.
Concha D. Manuel . Montero.
Castro. Pastor.
Marques de Corbera, San Miguel,
Marques de Ovieco. Orozco y Baños.
Al faro. Orozco y Jerez.
Valdé -. Mendez Vigo,
Peña. Figuerola.
Udaeta, Roda.
Monares. Rosique,
Infante. Codorniu.
Prim. Olózaga (D. José).
Güel!. Laserna.
Avecilla, Yañez (D. Matías).
Gil Virseda Ros de Olano,
Dulce. Sanz.
Iñigo. Echagüe.
Montesino. Mesina.
Gallego. Serrano Domínguez.
Egozc-ue. León Medina.
Porrua. Frías.
Porto. Alonso ;D. Joséí.
Tassara. Iñarra.
Abrante*. Angulo.
Ovejero. Jaén.
Osorio Pardo. Olea.
Coello, García Jove.
Cánovas Echeverría.
Lafuente. Sevillano.
Bastida. Victoria de Lecea.
Mascaros. Altuna.
García (D. Diego). Osorio D. Antonio).
Bayarri (D. Pedro . Villalobos.
Dotres, Moyano.
Centurión. Rios Rosas.
Caruana. Yañez (D. Ignacio).
Encalante. Osorio.
Montemayor. Mesia.
Blanco. Valenzuela.
Perales. Conde de Hust.
Cuenca. Palero.
Montemar. Labrador.
Calvet. Alfonso.
Jiménez. Batlles.
Sánchez Silva. Puig.
Sánchez del Arco. Vicepresidente Madoz.
Navarro (D. A lonso .

Señores que dijeron n o :
Somoza D. Ramón . F e r r e r  y Garcés.
Poyan. Martínez D Juan  de la
Ruiz Pons. Cruz'1.
Alsina. Garrido.
Conde de las; Navas. Llorens.
Hacha. Lobit.
Bugueiro. Macia Gástelo.
Godinez de Paz. Villapadierna.
Marugan. García ; D. Manuel V i-
Alcalá Zamora. cente .
Alvarez Acevedo. Masadas.
Vargas. Aguilar.
Pereira. Madoz (D. Fernando).
García Ruiz. G u tié rrez  de Solana.
Gil Sauz. Herrero?.
Pinilla. Latorre D. Cárlos).
Sorní. Gasols.
Figueras. Ordax.
Guardiola. Pomé*.
Rivero. Suances.
Orense. Bertemati.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa varios 
dictámenes de la comisión de actas.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: Orden del dia 
para mañana : elección de Presidente y prim er Vi
cep res id ente  : discusión de los dictámenes de actas 
que quedan sobre la mesa, y demas asuntos pen
dientes. Se levanta la sesión.

Eran las siete menos cuarto.
Nota. Las últimas cuarti l las  de e*te extracto se 

enviaron á la Imprenta  nacional á las tres  y me
dia de la madrugada.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y un dia de la no 

c h e —-Saffo, ópera seria en tres  acto?.
Nota. El viernes próximo se pondrá en escena, 

á beneficio del propio teatro la ópera que se a n u n 
cia para esta noche.

TEATRO DE LA CRÜZ. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— Con el diablo á cuchilladas, d ram a 
nuevo en tres actos, original y  en  verso. Baile.— 
Sainete.

TEATRO DHL PRINCIPE. A Jas ocho de la n o -  
ch e.-l.La rosa y el pensamiento , comedia en  tres  ac
tos y en prosa.— Cinco pies y tres pulgadas , come
dia en un acto.


